
Bogotá D.C., 17 de diciembre de 2024

Honorable Magistrado
MARTÍN GONZALO BERMUDEZ MUÑOZ
CONSEJO DE ESTADO
SECCIÓN TERCERA - BOGOTÁ D.C.
E. S. D.

Asunto: Descorre Recurso de Apelación Sentencia de Primera Instancia presentado
por el demandante.
Medio de Control: Controversias Contractuales.
Radicado: 19001230000520190017300.
Demandante: Fondo Adaptación.
Demandado: Ingenieros Consultores Civiles y Eléctricos S.A.S. – Ingetec S.A.S.

ANA MILENA LOPERA ROZO, mayor de edad, vecina de esta ciudad, identificada con la
cédula de ciudadanía número 52.501.243 de Bogotá, abogada titulada, con tarjeta
profesional No. 126.499 del C.S. de la J., actuando en calidad de apoderada de la sociedad
INGENIEROS CONSULTORES CIVILES Y ELÉCTRICOS S.A.S. - INGETEC S.A.S. (en
adelante INGETEC), reconocida en el proceso judicial de primera instancia, dentro de la
oportunidad procesal pertinente, procedo a descorrer el traslado del recurso de apelación en
los siguientes términos:

I. OPORTUNIDAD

El artículo 247 de la ley 1437 de 2011 señala:

ARTÍCULO 247. TRÁMITE DEL RECURSO DE APELACIÓN CONTRA SENTENCIAS. El recurso de
apelación contra las sentencias proferidas en primera instancia se tramitará de acuerdo con el siguiente
procedimiento:

1. El recurso deberá interponerse y sustentarse ante la autoridad que profirió la providencia, dentro de
los diez (10) días siguientes a su notificación. Este término también aplica para las sentencias dictadas
en audiencia.

2. Cuando el fallo de primera instancia sea de carácter condenatorio, total o parcialmente, y contra este
se interponga el recurso de apelación, el juez o magistrado ponente citará a audiencia de conciliación
que deberá celebrarse antes de resolverse sobre la concesión del recurso, cuando las partes de común
acuerdo la soliciten y propongan fórmula conciliatoria, o a petición del agente del ministerio público,
cuando el recurrente sea la entidad condenada. El agente del Ministerio Público deberá sustentar su
petición en uno de los siguientes criterios: 1) la existencia de precedentes jurisprudenciales o
sentencias de unificación que permitan anticipar la confirmación de la sentencia; 2) cuando a partir del
análisis de las pruebas aportadas al proceso y de las consideraciones contenidas en la sentencia
condenatoria de primera instancia puede evidenciarse una alta probabilidad de condena.

En el evento en que se solicite la celebración de la audiencia de conciliación por parte del agente del
Ministerio Público, la entidad condenada en primera instancia deberá someter nuevamente a
consideración del Comité de Conciliación el caso, para que este determine la procedencia o
improcedencia de presentar fórmula conciliatoria. En caso de no presentarse la fórmula conciliatoria, el
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apoderado de la entidad deberá allegar copia del acta del Comité en la que conste el estudio de los
argumentos fácticos y normativos que justifican su decisión.

En caso de que el agente del Ministerio Público esté en desacuerdo con la decisión adoptada por el
Comité de Conciliación pese a las sentencias de unificación existentes; así como al precedente judicial
y la alta probabilidad de condena, deberá dejar constancia de esta circunstancia en la audiencia de
conciliación.

El Juez de segunda instancia, de oficio o a solicitud del Ministerio Público, si advierte temeridad o
renuencia en la posición no conciliatoria de alguna de las partes, condenará a la misma o a los
servidores públicos que intervinieron en las correspondientes conversaciones a cancelar multas a favor
del tesoro nacional de 5 a 100 SMLMV.

3. Si el recurso fue sustentado oportunamente y reúne los demás requisitos legales, se concederá
mediante auto en el que se dispondrá remitir el expediente al superior. Recibido el expediente por el
superior, este decidirá sobre su admisión si encuentra reunidos los requisitos.

4. Desde la notificación del auto que concede la apelación y hasta la ejecutoria del que la admite
en segunda instancia, los sujetos procesales podrán pronunciarse en relación con el recurso de
apelación formulado por los demás intervinientes.

5. Si fuere necesario decretar pruebas, una vez practicadas, el superior autorizará la
presentación de alegatos por escrito, para lo cual concederá un término de diez (10) días. En
caso contrario, no habrá lugar a dar traslado para alegar. El secretario pasará el expediente al
despacho para dictar sentencia dentro de los diez (10) días siguientes de concluido el término
para alegar o de ejecutoria del auto que admite el recurso.

6. El Ministerio Público podrá emitir concepto desde que se admite el recurso y hasta antes de que
ingrese el proceso al despacho para sentencia.

7. La sentencia se dictará dentro de los veinte (20) días siguientes. En ella se ordenará devolver el
expediente al juez de primera instancia para su obedecimiento y cumplimiento”.

Si en el auto que admite el recurso de apelación el Consejo de Estado no da traslado para
presentar alegatos, por no considerar necesario decretar y practicar pruebas, se deben
presentar los alegatos antes que venza el término de la ejecutoria del auto que admite el
recurso de apelación (según el numeral 4). De lo contrario, si el Consejo de Estado da
traslado, se tienen 10 días para presentar alegatos (según el numeral 5).

Así las cosas, en el estado del día 13 de diciembre de 2024 fue notificado el auto del 10 de
diciembre de 2024, a través del cual se admitió el recurso de apelación interpuesto por la
parte demandante contra la sentencia proferida el 1 de agosto de 2024 por el Tribunal
Administrativo del Cauca, Sala de Decisión No. 006, por lo que nos encontramos en
témrinos para la presentación del presente memorial.

II. DE LA SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA

El demandante señala que entre los considerandos el Tribunal manifestó lo siguiente:

“A. Que el contrato No. 122 de 2013 finalizó el 14 de noviembre de 2016 y tuvo diferentes
modificaciones y suspensiones, sin embargo, las pólizas sólo fueron actualizadas hasta el
otrosí No. 1 suscrito el 14 de noviembre de 2014. Previene que se realizaron pagos al
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contratista, sin que la interventoría hubiera exigido al contratista la actualización de las
vigencias de las pólizas.

B. Que el contrato de interventoría No. 028 de 2014 tuvo diferentes modificaciones y
aunque las pólizas se encuentran aprobadas hasta el último modificatorio, según lo
establecido en los estudios previos se determinó la garantía de calidad del servicio con una
póliza con una vigencia de cinco (5) años contados a partir del acta de entrega y recibo a
satisfacción de los servicios, la cual no se encuentra actualizada en dichos términos.

C. Que INGETEC S.A.S no cumplió con su obligación de entregar el expediente de
liquidación del contrato No. 125 de 2013 suscrito con U.T VECO1.

Si bien es cierto que los literales citados por el Fondo de Adaptación hacen parte del acápite
de consideraciones del Tribunal, específicamente del numeral 3.6.2 Del incumplimiento, es
importante precisar que no se referían a manifestaciones expresas del juez de primera
instancia, sino de la síntesis realizada por el Tribunal respecto de los presuntos
incumplimientos que atribuye el demandante a INGETEC en su demanda.

III. OPOSICIÓN A LOS ARGUMENTOS DEL RECURSO

El Fondo de Adaptación expone como fundamento del recurso de apelación los siguientes
argumentos:

1. Obran pruebas dentro del proceso que no fueron tenidas en cuenta o no se les dio el
valor probatorio por cuanto con las mismas se puede determinar que en efecto si
existió incumplimiento por parte del contratista.

2. El interventor incumplió las siguientes obligaciones contractuales en el marco de su
contrato de interventoría Nro. 028 de 2014.

Frente al primer fundamento, a lo largo del recurso no se evidenció que el demandante
realizara pronunciamiento expreso de las supuestas pruebas que no fueron tenidas en
cuenta o que no se les dió valor probatorio por parte del Tribunal, y que las mismas
constituyan indicios contundentes que permitan determinar que si existió incumplimiento por
parte del contratista.

Respecto del segundo fundamento, procedo a desvirtuarlo de la siguiente manera:

Incumplimiento de la obligación establecida en el numeral 18 del numeral 2.1.
“obligaciones generales del interventor” de los Estudios Previos del Contrato No. 028
de 2014.

“Constituir y mantener vigentes las garantías que amparan el contrato por el tiempo pactado en el
mismo, así como las modificaciones que se presenten durante la ejecución. Las garantías iniciales y
sus modificaciones deberán ser sometidas al control y vigilancia del supervisor y a la aprobación por
parte de la Secretaría General del FONDO, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la firma del
contrato o sus modificaciones y/o adiciones. Este requisito es indispensable para ejecución del
contrato”.
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El demandante aduce que: “El Contrato N° 028 de 2014 finalizó el 30 de noviembre de 2016
y tuvo nueve (9) modificaciones, y aunque las pólizas se encuentran aprobadas hasta el
Otrosí 9, según memorando I-2016-007945 del 9 de diciembre de 2016, en el numeral 21
ANÁLISIS QUE SUSTENTA LA EXIGENCIA DE GARANTÍAS PARA EL CUMPLIMIENTO
DE LOS RIESGOS CONTRACTUALES O EXTRACONTRACTUALES de los TCC, subtítulo
GARANTÍA ÚNICA DE CUMPLIMIENTO, se estableció para el amparo “calidad del servicio”
de la póliza de cumplimiento, una vigencia de “Cinco (5) años contados a partir de la fecha
del acta de entrega y recibo a satisfacción de los servicios”; el cual no está actualizado,
como quiera que el contratista INGETEC SAS no está de acuerdo en suscribir el acta de
entrega y recibo a satisfacción con salvedades”.

No es cierta la causa del presunto incumplimiento. La obligación relacionada con el
memorando I-2016-007945 del 9 de diciembre de 2016 citado por el demandante no existe,
ya que dicho memorando no es un documento contractual ni hace parte integral del contrato
de interventoría. Basta con referirse a la fecha para evidenciar que el contrato de
interventoría finalizó el 30 de noviembre de 2016 al tanto que el memorando es del 9 de
diciembre de 2016. El contrato de interventoría No. 028 de 2014 no contempla las
exigencias citadas en el memorando.

Si bien es cierto que el pliego de condiciones contempla para el contratista la exigencia de
constituir una garantía que contenga el amparo de “calidad del servicio” por una vigencia de
5 años, también lo es que dichos pliegos en ningún momento indican que tal vigencia debe
empezar a correr desde el recibo a satisfacción de los servicios.

Ahora bien, INGETEC no está obligado a suscribir documentos con cuyo contenido no está
de acuerdo, por lo tanto, no se le puede atribuir un incumplimiento contractual por cuenta de
no someter su voluntad a las arbitrariedades, imposiciones y violaciones del Fondo
Adaptación.

La póliza tomada por INGETEC con la compañía de seguros JMALUCELLI fue debidamente
aprobada por el Fondo Adaptación, y en ella se precisa que la vigencia del amparo de
calidad del servicio será de 5 años contados a partir del acta final de entrega debidamente
firmada por las partes, sin que ello implique recibo a satisfacción. Así las cosas, la
obligación contenida en el pliego de condiciones definitiva fue cumplida con la entrega de la
póliza No. 11367 para amparar la calidad del servicio durante la vigencia exigida en el pliego
de condiciones.

Frente a los hechos

1. Finalizado el Contrato N.° 028 de 2014 el 30 de noviembre de 2016, se inició el
proceso de liquidación de los contratos de obra No. 122 de 2013, 123 de 2013 y 125
de 2013, que no habían iniciado dicho proceso, y que era imprescindible para
efectuar la liquidación del contrato de interventoría .

Parcialmente cierto. Finalizado el contrato No. 028 de 2014, es decir, el 30 de noviembre de
2016, INGETEC inició gestiones para la liquidación de los contratos de obra No. 122 de
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2013 y 123 de 2013, teniendo en cuenta que estos contratos tuvieron fechas de terminación
el 14 de diciembre de 2016 y el 18 de noviembre de 2016, respectivamente.

En relación al contrato 125 de 2013, INGETEC inició gestiones para la liquidación de este
contrato desde agosto de 2016, remitiendo correo electrónico a la U.T. Veco1, el 8 de
agosto de este año, con el listado de documentos requeridos para iniciar el proceso de
liquidación del contrato, teniendo en cuenta que la terminación de este fue el 19 de julio de
2016. Posteriormente, en el mes de noviembre de 2016, mediante la comunicación
IPE-107-062- 2016, radicada en Veco1 el 23 de noviembre de 2016, en vista de la nula
gestión del contratista por realizar trámites para la liquidación, INGETEC indicó al contratista
que de los seis (6) meses previstos para la liquidación sólo quedaban dos (2). Al respecto el
contratista no se pronunció.

A continuación se incluye gráfico de la comunicación IPE-107-062-2016, radicada en Veco1
el 23 de noviembre de 2016:
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INGETEC, en vista de los inconvenientes que se presentaron con los contratistas de obra
para la liquidación de los contratos 122, 123 y 125 de 2013, dio respuesta al oficio del
Fondo Adaptación E-2017-018668 – Solicitud Actas de Terminación y entrega de proyectos,
del 22 de septiembre de 2017, mediante comunicación IPE-101-020/2017, radicada el 18 de
octubre de 2017 bajo el No. R-2017-027973.

A continuación se incluye gráfico de la comunicación IPE-101-020/2017, radicada el 18 de
octubre de 2017:
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2. Efectuada la revisión y aceptación por la interventoría de obra, de la documentación
necesaria para la liquidación del Contrato N.° 123 de 2013 firmado con la
Constructora Douquem, mediante memorando I-2018-02902 del 13 de noviembre de
2018, se requirió al Equipo de Trabajo de Defensa Judicial del Fondo Adaptación, la
liquidación judicial de este contrato, debido a la negativa del contratista de firmar el
acta de liquidación de mutuo acuerdo. El cual se encuentra en un pleito pendiente
interpuesto ante el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA SECCIÓN
TERCERA SUBSECCIÓN A, RADICADO 2018-1114.3.

No nos consta el trámite surtido por el Fondo Adaptación con su equipo jurídico y no
conocemos el memorando I-2018-029902 del 13 de noviembre de 2018 citado en el hecho
por el demandante.

3. El 17 de enero de 2019 se firmó el acta de liquidación del Contrato N.° 125 de 2013
con la U.T. Veco 1, Ingetec S.A.S., Peyco Colombia y el Fondo Adaptación

Es cierto. El Acta de Liquidación del contrato 125 de 2013 se firmó el 17 de enero de 2019,
documento original en poder del Fondo Adaptación.

4. Mediante memorando I-2018-011664 del 22 de febrero de 2018, el Sector Educación
radicó el Informe de posible incumplimiento a las obligaciones contractuales del
Contrato de obra n.° 122 de 2013 firmado con Payanes Asociados S.A.S. (explicado
ampliamente en el numeral 2., de este documento); con el cual, se cita a las partes a
mesas de trabajo a partir del mes de abril de 2018, firmándose un Acta de Arreglo
Directo el 9 de mayo de 2018, Acta modificatorio 1 de Arreglo Directo el 4 de julio de
2018 y el Acta modificatorio 2 de Arreglo Directo el 19 de julio de 2018, las cuales, a
su vez no se cumplieron por parte del contratista, y por lo cual, no se pudo lograr la
liquidación de este contrato.
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Parcialmente cierto. Durante las mesas de trabajo y con ocasión del arreglo directo, el
contratista de obra Payanes Asociados S.A.S. realizó gestiones y acercamiento con la
compañía de seguros Mapfre para la actualización de la póliza No. 2201313001064 (Póliza
Única Cumplimiento), y generó múltiples correos con destino al Fondo Adaptación
solicitando la expedición de la “carta de no siniestro”, así como a la aseguradora. A
continuación se incluye la trazabilidad de los correos electrónicos, que fueron copiados a
INGETEC:

- Correo electrónico del 4 de septiembre de 2018, remitido por Payanes al Fondo
Adaptación, cuyo asunto es “Solicitud expedición carta de no siniestro”. Mediante correo
Payanes solicitó a la entidad que remitiera a la aseguradora Mapfre la carta de no siniestro,
con el fin de proceder a realizar el pago y actualización de póliza correspondiente.

- Correo electrónico del 13 de febrero de 2019, remitido por Payanes al Fondo Adaptación,
cuyo asunto es “Fwd: Reunión contrato Payanes Asociados – Fondo Adaptación”, mediante
este correo Payanes informó a la entidad que había logrado acordar con la aseguradora
Mapfre, una reunión para el día 18 de febrero de 2019, con el fin de concluir la solución para
la actualización de los amparos de calidad y estabilidad.

- Correo electrónico del 20 de febrero de 2019, remitido por Payanes al Fondo Adaptación,
cuyo asunto es “Comunicación”, a través del cual informó a la entidad que de acuerdo con
la reunión del 18 de febrero de 2019 con Mapfre, se había establecido como mejor opción
para la actualización de los amparos de la póliza del contrato 122 de 2013, la constitución
de un fiducia mercantil por $500.000.000 a favor de la aseguradora y la firma de un pagaré
en blanco por parte de Payanes, además de un deudor solidario.

No obstante Payanes informó que el día 19 de febrero, Mapfre decidió que se optaría por un
CDT a su favor, en lugar de la fiducia mencionada.

- Correo electrónico del 27 de febrero de 2019, remitido por Payanes a la aseguradora
Mapfre y Fondo Adaptación, cuyo asunto es “Carta de instrucciones constitución CDT”,
mediante el cual Payanes informa a la aseguradora que para la constitución del CDT a favor
de esta, sería necesario la aceptación de “la carta de instrucciones” que adjuntó a este
correo electrónico.

- Correo electrónico del 18 de marzo de 2019, remitido a la aseguradora Mapfre y Fondo
Adaptación, cuyo asunto es “Reconsideración”, a través de este correo Payanes solicitó,
que de conformidad con el correo enviado por la entidad el 12 de marzo de 2019, los
amparos de calidad y estabilidad de la póliza, se actualizarían de acuerdo con los TCC del
contrato y en conformidad con la ley, la cual indica que será desde la fecha de recibo a
satisfacción de las obras, es decir, a partir del 18 de abril de 2018 y no a partir de la fecha
de terminación, como indica el contrato.

Se aclara además, que de acuerdo con la última prórroga al arreglo directo, el cual fue
suscrito entre el Fondo Adaptación y Payanes el 9 de mayo de 2018, sólo quedó pendiente
el compromiso de Payanes de actualizar los amparos de la póliza. No se evidencia en el
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escrito del recurso de apelación el numeral 2 al que hace referencia en este hecho el
demandante, por lo que no es claro a que se refiere el Fondo Adaptación.

5. Durante el proceso de liquidación de los contratos de obra anteriormente
mencionados, la interventoría elaboró y presentó documentación requerida para el
recibo a satisfacción de su contrato, tales como: actas de terminación y actas de
entrega de obra firmadas con los contratistas, informes finales de interventoría de los
contratos 122 de 2013, 123 de 2013 y 125 de 2013, efectuó entrega de los
expedientes finales al archivo, entre otros.

Es cierto. INGETEC elaboró y remitió al Fondo Adaptación, a través de comunicaciones
escritas y medios electrónicos, documentos como actas de terminación, actas de entrega y
recibo a satisfacción, informes finales de interventoría de los contratos 122 – 123 y 125 de
2013, así como los expedientes documentales de los contratos 122-123 y 125 de 2013.

6. Teniendo en cuenta el avance en la liquidación de los contratos de obra, la
supervisora del sector educación, remitió el 18 de abril de 2019 a Carlos Valencia de
INGETEC S.A.S., el proyecto de acta de entrega y recibo del contrato 028 de 2014
para su revisión y aval, en el cual se incluyeron las siguientes salvedades por parte
del Fondo Adaptación:

"… 1. A la fecha no se ha efectuado la entrega del expediente de liquidación del contrato de
obra No. 125 de 2013 firmado con la UT Veco 1, toda vez que no se ha presentado para
revisión y aval del Fondo.
2. Teniendo en cuenta que el Contrato No. 122 de 2013 firmado con Payanes Asociados SAS
fue liquidado por mutuo acuerdo, pero sujeto al cumplimiento de la condición suspensiva de
entrega al Fondo de Adaptación de la garantía de cumplimiento que ampara el Contrato
dentro de los quince (15) días calendario siguientes a la fecha de suscripción del acta de
liquidación del contrato No. 122 de 2013, debidamente actualizada respecto al amparo de
estabilidad y calidad de la obra por el término de cinco (5) años contados a partir del acta de
terminación o se adelante la cobertura del riesgo a través de cualquiera de los medios
establecidos en la sección tercera del Decreto 1082 de 2015, a fin que las partes puedan
llegar a declararse a paz y salvo, es que por este medio, se deja la salvedad a la presente
acta de liquidación dadas las obligaciones pendientes a cargo de INGETEC S.A.S., como
Interventor del contrato No. 122 de 2013.
3. Teniendo en cuenta que el Contrato 123 de 2013 firmado con Constructora Douquem
S.A.S., actualmente se encuentra con un pleito pendiente interpuesto ante el TRIBUNAL
ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA SECCIÓN TERCERA SUBSECCIÓN A CON
RADICADO 2018-1114, respecto a la cual se presentó demanda de reconvención por parte
de la Constructora Douquem S.A.S., y como quiera que las mismas versan sobre un contrato
de obra que fue objeto de interventoría del contrato No. 028 de 2014 suscrito con INGETEC
S.A.S., por este medio el Fondo de Adaptación se reserva del derecho de adelantar las
acciones legales que estime pertinentes y tengan relación con el pleito pendiente."

Es cierto. INGETEC recibió a través del señor Carlos Valencia el día 18 de abril de 2019 el
proyecto de acta de terminación ajustada y el acta de recibo con salvedades para revisión y
complementación.
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7. Mediante correo electrónico del 25 de abril de 2019, la Ing. Nelly Sánchez de Ingetec
S.A.S., señala en lo referente al proyecto del acta de entrega:

“De acuerdo con lo hablado el día de hoy y revisadas por parte de INGETEC las actas del asunto, a
continuación, se presentan las siguientes observaciones (…)

• Observaciones sobre el Acta de Entrega y Recibo Final del Objeto Contractual

Dado que en esta acta se consignan las mismas salvedades del Acta de Liquidación, se reitera lo
manifestado en el numeral 2 del presente texto.”

El numeral 2, indicó lo siguiente:

“()… Sobre las Salvedades y Obligaciones pendientes:

La salvedad en relación a Veco no es admisible para INGETEC por cuanto se trata de una obligación
que le corresponde cumplir a otro y que ni siquiera quedó establecida en la liquidación del contrato No.
125 de 2013, por tal motivo, INGETEC no tiene ningún tipo de acción para requerir a Veco que cumpla,
y por tanto no puede entrar a responder por el incumplimiento de este contratista.

En la salvedad sobre el tema de Payanes, aplica lo expuesto frente al caso de Veco, por tanto
INGETEC, no puede asumir el cumplimiento de la expedición de una póliza que le corresponde al
Contratista.

En cuanto a la salvedad de la Constructora Doquem, en donde el Fondo se reserva las acciones
legales para reclamar a INGETEC cualquier perjuicio que se le genere dicho pleito, INGETEC ejercería
la defensa ante el juez en caso que se lo permitan.”

Es cierto. INGETEC no estuvo de acuerdo con las salvedades que el Fondo Adaptación
incluyó en el acta de recibo y en la proyección del acta de liquidación, lo cual le fue
informado al Fondo Adaptación el 25 de abril de 2019.

8. Dado que INGETEC S.A.S., no acepta firmar el acta de entrega y recibo con
salvedades, y la supervisión del Fondo no puede asumir el recibo a satisfacción sin
las glosas indicadas en el numeral 6., de los hechos aquí expuestos; no se cuenta
con el acta de entrega y recibo a satisfacción suscrita con la cual se actualice la
vigencia del amparo de calidad del servicio del contratista INGETEC S.A.S.

Parcialmente cierto. Si bien es cierto no se suscribió el acta de entrega y recibo por las
partes, es de señalar que solo hasta el día 4 de abril de 2019, es decir, 28 meses después
de finalizado el contrato, el Fondo Adaptación remitió la primera versión de los documentos,
mismo que fue revisado y devuelto por última vez el 25 de abril de 2019. No se evidencia en
el escrito del recurso de apelación el numeral 6 al que hace referencia el demandante en
este hecho, por lo cual no es claro a que se refiere el Fondo Adaptación.

Incumplimiento de las obligaciones establecidas en los numerales 2, 12, 19 y 22 del
numeral 2.2. “obligaciones específicas del interventor” de los Estudios Previos del
Contrato No. 028 de 2014.

“Obligación de carácter Jurídico, Numeral 2. "Hacer seguimiento al cumplimiento de las
obligaciones contractuales de los ejecutores de obra y reportar el resultado de su gestión
mediante actas o informes, de acuerdo con la naturaleza de los contratos."
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(...)

Obligación de Carácter Administrativo, numeral 12. "Emitir concepto aprobando o negando
sobre las razones o causas que expongan los Ejecutores de obra para solicitar
modificaciones a los contratos de obra. EL INTERVENTOR debe velar porque las
modificaciones a los contratos de obra incluyan, cuando se requiera, la correspondiente
modificación al programa de trabajo, prórrogas o adición de recursos y, además, porque se
construyan y aprueben las correspondientes modificaciones de las pólizas."

(...)

Obligación de Carácter Administrativo, numeral 19. "Controlar la vigencia y el valor
asegurado de las pólizas que garantizan el cumplimiento de los contratos de obra y exigir a
los Ejecutores de obra las modificaciones que sean del caso.".

(...)

Obligación de Carácter Administrativo, numeral 22. “Realizar evaluaciones periódicas con el
fin de establecer oportunamente el incumplimiento de cualquier obligación contractual en la
que incurran los Ejecutores de obra, o determinar el incumplimiento definitivo del respectivo
contrato. Estas evaluaciones deben realizarse con una oportunidad tal que permita, dentro de
la vigencia del contrato, aplicar las sanciones correspondientes.”

El demandante aduce que: “El contrato N.° 122 de 2013 finalizó el 14 de noviembre de 2016
y tuvo dieciséis (16) modificaciones, tres (3) suspensiones y cuatro (4) ampliaciones a las
suspensiones. Sin embargo, una vez revisado el estado de las pólizas, estas solo fueron
actualizadas hasta el Otrosí 1, firmado el 14 de noviembre de 2014; sin embargo, se
efectuaron quince (15) modificatorios más al contrato y siete (7) suspensiones y/o
ampliaciones a estas; así mismo, se efectuaron pagos al contratista por ejecución del 90%
de avance de las obras, sin ninguna exigencia previa de la interventoría relacionada con la
actualización de las vigencias de las garantías. Ingetec S.A.S. ejerció la interventoría del
contrato desde el 22 de septiembre de 2014 hasta el 30 de noviembre de 2016”.

La manifestación del demandante, según su conveniente interpretación, es concluir que
INGETEC no exigió al contratista Payanes, del contrato de obra No. 122 de 2013, la
actualización de las garantías, a lo cual nos oponemos de la forma como se indica a
continuación.

De todos los contratos objeto de interventoría el único que presentó inconvenientes con la
actualización de póliza es el 122 de 2013, ya que todos los demás contratos que fueron
objeto de interventoría cuentan con póliza actualizada y aprobada por el Fondo Adaptación.

Es importante aclarar que la entidad no ha tenido ningún tipo de afectación económica
relacionada con reclamaciones de terceros, mala calidad y estabilidad de las sedes
educativas que hacen parte del objeto y alcance del contrato 122 de 2013.

De acuerdo con las OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DEL INTERVENTOR establecidas en
el numeral 2.2 de los Estudios Previos del Contrato 028 de 2014, INGETEC dio
cumplimiento a sus obligaciones contractuales, de lo cual la misma entidad dio fe, ya que
efectuó los pagos acordados por los servicios de Interventoría y no realizó ningún tipo de
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requerimiento o citaciones a audiencias por incumplimiento durante la vigencia del contrato
028 de 2014.

No es cierta la causa del presunto incumplimiento. INGETEC cumplió con sus
responsabilidades contractuales en relación con la ejecución del contrato 028 de 2014, lo
cual se evidencia tanto en los informes semanales como en los informes mensuales, en los
cuales se daba a conocer a la entidad, el estado de cumplimiento en la ejecución de los
contratos de obra, además de las comunicaciones escritas remitidas, informando acerca de
los presuntos incumplimientos de los contratistas, con el propósito que la entidad
determinara las acciones a tomar luego de analizar los conceptos y alertas tempranas
emitidas por la interventoría.

Frente a los hechos

1. Si bien, mediante Radicados No. R-2016-017266 del 28/6/2016, R-2016-029993 del
10/11/2016 y R-2017-010960 del 26/4/2017, Ingetec S.A.S. efectuó requerimientos al
contratista Payanes Asociados S.A.S, para actualizar las pólizas; durante el plazo de
ejecución de las obras, actuando Ingetec S.A.S. como interventor del Contrato No.
122 de 2013, solo se actualizaron las pólizas del contrato de obra según Otrosí

Parcialmente cierto. INGETEC mediante comunicaciones escritas, radicadas bajo los
números R-2016-017266 del 28/06/2018, R- 2016-029993 del 10/11/2016 y R-2017-010960
del 26/04/2017 y a través de correos electrónicos remitidos el 29 de abril de 2016, 24 de
junio de 2016 y el 24 de abril de 2017, hizo requerimientos a Payanes para actualizar las
vigencias de los amparos de las pólizas. No obstante, y a pesar que INGETEC advirtió la
necesidad de actualizar las pólizas, el Fondo Adaptación advertido y con pleno
conocimiento permitió la continuidad de la ejecución del contrato No. 122 de 2013 y no tomó
ni adoptó ninguna medida tendiente a sancionar al contratista de obra o a suspender su
ejecución, habida cuenta que al Interventor no le está permitido tomar y adoptar dichas
decisiones por no hacer parte de la relación contractual.
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2. El día 22 de diciembre de 2016, se efectuó una reunión en las instalaciones del
Fondo, con la asistencia del Ing. Enrique Angulo y el Ing. Carlos Valencia de Ingetec
S.A., Frank Paipilla, Sectorial Educación del Fondo Adaptación y las contratistas:
Martha Romero, Viviana Jiménez y Zayra Pérez, quienes habían ejercido (o ejercían)
la supervisión del Contrato No. 028 de 2014. En dicha reunión se levantó la
respectiva acta y se informó que, si bien, no se había prorrogado el contrato con
Ingetec S.A., ellos realizarían la liquidación de los contratos de obra, dentro de los

18



cuales se encuentran implícitos, las revisiones y seguimientos a la actualización de
las garantías.

Parcialmente cierto. INGETEC inició gestiones a partir del 8 agosto de 2016, cuando remitió
correo electrónico a la UT Veco1, el listado de documentos requeridos para iniciar el
proceso de liquidación del contrato 125 de 2013, teniendo en cuenta que la terminación de
este fue el 19 de julio de 2016.

A pesar que el contrato de interventoría finalizó el 30 de noviembre de 2016, INGETEC
realizó todas las actividades incluidas en el alcance del contrato, y necesarias para la
liquidación no solo del contrato 125 de 2013, como ya se mencionó, sino de los contratos
123 de 2013, cuya fecha de terminación fue el 18 de noviembre de 2016 y el 122 de 2013
cuya fecha de terminación fue el 14 de diciembre de 2016.

Lo indicado por el Fondo Adaptación “(...) si bien, no se había prorrogado el contrato con
INGETEC S.A. ellos realizarían la liquidación de los contratos de obra, dentro de los cuales
se encuentran implícitos, las revisiones y seguimientos a la actualización de las garantías”,
no corresponde a lo consignado en el acta de reunión del 22 de diciembre de 2016.

A continuación se incluyen imagen del Acta de reunión del 22 de diciembre de 2016:
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3. Mediante correo electrónico del 10 de febrero de 2017, la supervisora Zayra Pérez
del sector Educación, solicitó a la interventoría informar las gestiones adelantadas
en lo concerniente a la liquidación del Contrato No. 122 de 2013, suscrito con
Payanes. La interventoría Ingetec informó que estaban revisando la documentación
para la liquidación del contrato.

Es cierto. El 10 de febrero de 2017 el Fondo Adaptación solicitó información sobre la
liquidación de los contratos de obra No. 122 de 2013.

4. Con Radicado No. E-2017-013738 del 27 de abril de 2017 dirigido a Ingetec S.A.S.,
se recordó (entre otros), las fechas previstas para la liquidación del Contrato No. 122
de 2013 firmado con Payanes Asociados S.A.S. y de la interventoría misma, cuyos
plazos para la liquidación bilateral se cumplían el 14 de junio de 2017 y el 30 de
mayo de 2017, respectivamente.

Parcialmente cierto. De acuerdo con los plazos contractuales, efectivamente las fechas
citadas por el Fondo Adaptación corresponden a las previstas para la liquidación del
contrato de obra 122 de 2013, 14 de junio de 2017 y del contrato de Interventoría 028 de
2014, 30 de mayo de 2017, sin embargo, se aclara que respecto a la liquidación del contrato
de Interventoría, era evidente que para la fecha prevista no se liquidaría, mientras no se
liquidaran los contratos de obra 122 – 123 y 125 de 2013, INGETEC no podía iniciar
trámites para liquidar su contrato con la entidad.

INGETEC dio respuesta al oficio del Fondo Adaptación No. E-2017-013738 del 4 de mayo
de 2017, mediante la comunicación IPE-101-010/2017, radicada en la entidad el 8 de mayo
de 2017 informando los avances que a la fecha se llevaban de las etapas de liquidación no
solo del contrato 122 sino también de los contratos 123 y 125 de 2013, además de indicar
que de cumplirse los tiempos proyectados para terminar las liquidaciones de dichos
contratos, la liquidación del contrato 028 de 2014 requeriría un mes adicional, posterior al 30
de mayo de 2017.

5. Con Radicado No. I-2017-013236 del 2 de mayo de 2017, se solicitó a la Secretaría
General del Fondo, citar a una mesa de trabajo a Ingetec S.A.S., dado que a la
fecha no se contaba con el acta de liquidación de los contratos de obra 122 de 2013,
123 de 2013 y 125 de 2013, así como del contrato de interventoría, el cual está
condicionado a la liquidación de los anteriores.

No nos consta. INGETEC no tuvo conocimiento del oficio interno del Fondo Adaptación, con
No. de radicado I-2017-013236 del 2 de mayo de 2017.

6. Bajo Radicado No. R-2017-011996 del 8 de mayo de 2017, se recibió respuesta de
Ingetec S.A.S., en la cual informó respecto a la liquidación del Contrato de obra No.
122 de 2013 que, “()… el Contratista requeriría, a partir del 14 de junio, fecha en la
que vence la etapa de liquidación, 15 días adicionales para complemento de
información y trámite de acta de liquidación”.

Es cierto. Mediante comunicación IPE-101-010/2017 – Estado Avance liquidación contratos
122 de 2013, 123 de 2013 y 125 de 2012, radicada en la entidad bajo el No.

21



R-2017-011996, INGETEC informó a la entidad acerca del estado de la liquidación de estos
contratos.

7. Con Radicado I-2017-013814 del 23 de mayo de 2017 se solicitó el posible
incumplimiento al Contrato 122 de 2013 firmado con Payanes Asociados, dada la
proximidad para la liquidación bilateral.

No nos consta. INGETEC no tuvo conocimiento del oficio interno del Fondo Adaptación con
No. de radicado I-2017-013814 del 23 de mayo de 2017.

8. El 1 de junio de 2017, se realizó reunión con el Ing. Carlos Valencia Coordinador de
Ingetec, Ana María Moreno Abogada de la Oficina Jurídica, Carolina Grimaldo
Sectorial Educación, Mónica Ruiz Abogada Sector Educación, para determinar las
acciones a seguir para la liquidación de los contratos de obra 122-13, 123-13 y
125-2013 y el contrato de interventoría 028-2014. Acordándose efectuar unas Actas
de Compromiso que conduzcan a la liquidación de los contratos por acuerdo entre
las partes.

Parcialmente cierto. Si bien se llevó a cabo la reunión del 1 de junio de 2017, no se
pactaron compromisos, por cuanto no se levantó acta de la misma. Lo manifestado por el
Fondo Adaptación no fue probado. .

9. Con Memorando No. I-2017-014455 del 20 de junio de 2017 se solicitó a la
Secretaría General su aval para lograr un acuerdo entre las partes para la
liquidación del Contrato 028 de 2014 por mutuo acuerdo. Así mismo, se solicitó la
posición jurídica frente a lo informado por Ingetec S.A.S, de no poder firmar ningún
documento posterior a la terminación del contrato 028 de 2014. El asesor jurídico del
Fondo, remitió su concepto al respecto, el cual se recibió a finales de julio de 2017,
en donde determina que, se debe probar que Ingetec debe firmar los documentos
con posterioridad a la terminación del contrato de interventoría, por lo cual se
resuelve adelantar el posible incumplimiento que conduzca a ello.

No nos consta. En relación con el memorando interno del Fondo Adaptación No.
I-2017-014455 del 20 de junio de 2017, INGETEC no tuvo conocimiento del trámite
mencionado, para lograr acuerdo entre las partes para la liquidación del contrato 028 de
2014. Deberá ser probado por el Fondo Adaptación.

10. Con Memorando I-2017-016008 del 25 de agosto de 2017 se solicitó el presunto
incumplimiento a Ingetec S.A.S., por no efectuar la liquidación oportuna de los
contratos 122-2013 y 125-2013. El 11 de septiembre de 2017, el área de
incumplimientos solicitó complementar el informe.

No nos consta. INGETEC nunca fue notificado sobre un presunto incumplimiento y no
conoce el memorando I-2017-016008 del 25 de agosto de 2017. Lo manifestado por el
Fondo Adaptación deberá ser probado.
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11. Con oficio R-2017-043262 del 11 de diciembre de 2017, Ingetec SA, indicó la
trazabilidad realizada para la liquidación del contrato 2013-C-0122, entre otros,
indicando que Ingetec “()… ha cumplido con el compromiso de realizar el
seguimiento y revisión de documentos requeridos para la liquidación del contrato de
obra…()”. Así mismo, indica: “()… sugerimos al FONDO adelantar los procesos
sancionatorios correspondientes para declarar el incumplimiento del contrato de obra
y cobrar los graves perjuicios causados al FONDO por dichos incumplimientos, entre
ellos, los mayores costos por servicios de interventoría prestados entre el 1 de
diciembre de 2016 a la fecha,…()”.

Parcialmente cierto. La comunicación radicada en la entidad bajo el No. R-2017-043262 no
es del 11 de diciembre sino del 11 de noviembre de 2017, y corresponde al consecutivo
interno IPE-101-026/2017, mediante la cual se informó acerca del “Estado actual de
liquidación del contrato 122 de 2013”, y no al contrato 123 de 2013. Efectivamente, en la
comunicación IPE-101-026/2017 se indicó toda la trazabilidad relacionado con la
documentación requisito para la liquidación del contrato 122 de 2013, tanto recibida del
contratista Payanes Asociados S.A.S, como enviada por parte de INGETEC S.A.S.

12. Con Radicado No. E-2017-042243 del 21 de diciembre de 2017, se reitera al
contratista de obra, el cumplimiento de sus obligaciones, entre otras, la de actualizar
las pólizas.

No nos consta. INGETEC no tuvo conocimiento del oficio con radicado No. R-2017-042243
del 21 de diciembre de 2017, con el cual el Fondo Adaptación reiteró al contratista de obra,
el cumplimiento de sus obligaciones, entre otras, la de actualizar las pólizas. Lo manifestado
por el Fondo Adaptación no fue probado.

13. Con memorando I-2018-011664 del 22 de febrero de 2018, el Sector Educación
radicó nuevamente al E.T. de Incumplimientos y Caducidades, el Informe de posible
incumplimiento a las obligaciones contractuales del Contrato de obra n.° 122 de
2013 firmado con Payanes Asociados S.A.S. Aceptado el trámite del posible
incumplimiento por el E.T. de Incumplimientos y Caducidades, se cita a las partes a
mesas de trabajo a partir del mes de abril de 2018.

Parcialmente cierto. INGETEC no tuvo conocimiento del memorando I-2018-011664 del 22
de febrero de 2018, sin embargo participó en las mesas de trabajo programadas por el
Fondo Adaptación a partir del mes de abril de 2018.

14. Con memorando I-2018-022780 del 5 de abril de 2018, se radicó nuevamente en
Secretaría General el informe de posible incumplimiento del Contrato N.° 028 de
2014 firmado con INGETEC S.A.S. En el mes de julio/18 la Secretaría General
efectuó la devolución del informe de posible incumplimiento a la Subgerencia de
Proyectos para la atención de observaciones; sin embargo, dado que INGETEC está
efectuando la liquidación de los contratos de obra, no consideró necesario continuar
este trámite.
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No nos consta. INGETEC no tuvo acceso al memorando I-2018-022780 del 5 de abril de
2018, aunque se encontraba efectuando la liquidación de los contratos de obra, tal y como
lo reconoce el Fondo Adaptación en su manifestación.

15. El 9 de mayo de 2018, se firma acta de acuerdo para la liquidación del contrato
2013-C-0122, firmada por las partes. Las fechas acordadas en el acta de acuerdo,
son prorrogadas en dos oportunidades por solicitud del contratista, entregándose la
documentación a la interventoría para su revisión y aval.

Es cierto. El 9 de mayo de 2018 se suscribió el acta de arreglo directo del contrato 122 de
2013, entre el Fondo Adaptación y Payanes Asociados S.A.S., arreglo que tuvo dos
prórrogas, por solicitud de Payanes, la primera del 4 de julio de 2018 y la segunda del 19 de
julio de 2018.

16. Con oficio R-2018-018799 del 14 de agosto de 2018, la interventoría radicó el
informe final del Contrato No. 122-2013, en el cual se indicó que excepto el pago
FIC, la presentación de paz y salvos y la actualización de pólizas, el contratista
presentó los documentos para la liquidación. Sin embargo, y en razón a que
Payanes Asociados se acogió a la Ley de reorganización en el mes de febrero de
2018, no está obligado a presentar los pagos del FIC y los paz y salvos; pero la
actualización de las pólizas contractuales es una obligación contractual, la cual se
expuso en las mesas de trabajo efectuadas con las partes, y en la cual, la
aseguradora solicitó la expedición del certificado de “no siniestro” por parte de la
Entidad, para actualizarlas.

Es cierto. El informe final de interventoría, correspondiente al contrato 122 de 2013 se
radicó en el Fondo Adaptación mediante comunicación IPE-101-009/2018 el 14 de agosto
de 2018, bajo el radicado No. R-2018-018799, en el cual se incluyeron las siguientes notas
relacionadas con paz y salvos y proceso de reorganización:
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17. Con I-2018-027144 del 23 de agosto de 2018, se solicitó a la Secretaría General la
expedición de una certificación de “no siniestro” para la aseguradora Mapfre para la
expedición de la actualización de las pólizas, anexando el informe final de
interventoría del contrato, tal como se había previsto en el acta de acuerdo. Sin
embargo, mediante memorando I-2018-027561 del 3 de septiembre de 2018, la
Secretaría General requiere información adicional para esta solicitud.

No nos consta. INGETEC no conoció la solicitud interna I-2018-027144 del 23 de agosto de
2018, ni el memorando I-2018-027561 del 3 de septiembre de 2018, con el cual requirió
información adicional para la expedición de la certificación de “no siniestro”.

18. Con I-2018-027650 del 6 de septiembre de 2018, se dio respuesta al memorando
I-2018-027561 de Secretaría General, solicitando nuevamente la expedición del
certificado de "no siniestro" o “no reclamación”.

No nos consta. INGETEC no conoció el oficio interno del Fondo Adaptación No.
I-2018-027650 del 6 de septiembre de 2018, ni el memorando I-2018- 027561, con el cual
requirió información adicional para la expedición de la certificación de “no siniestro”.
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19.Mediante oficio E-2018-020015 del 2 de octubre de 2018, la Secretaría General
remitió el certificado de "no reclamación" a Mapfre Seguros, con el propósito de
tramitar la actualización de las garantías de calidad y estabilidad según actas de
entrega de las obras

Es cierto. De acuerdo con copia del oficio E-2018-020015 del 2 de octubre de 2018, la
entidad remitió a Mapfre Seguros Generales de Colombia la “Certificación de no
reclamación”, con el propósito de tramitar la actualización de la póliza de cumplimiento.

20. El proyecto de acta de liquidación del Contrato 122 de 2013 fue revisada y ajustada
por las partes y el 1 de noviembre de 2018, Ingetec S.A.S., remite el acta de
liquidación final con las salvedades; sin embargo, para su trámite final se requiere la
actualización de las garantías.

Parcialmente cierto. El proyecto final de acta de liquidación del contrato 122 de 2013, fue
elaborado por INGETEC y remitido el 1 de noviembre de 2018 al Fondo Adaptación.

El proyecto de acta de liquidación del contrato 122 de 2013, fue elaborado por INGETEC, el
cual luego de ocho (8) revisiones (correos remitidos al Fondo Adaptación en fechas 12 de
marzo de 2019, 20 de diciembre de 2018, 18 de diciembre de 2018, 11 de octubre de 2018,
5 de octubre de 2018, 19 de septiembre de 2018, 31 de julio de 2018, 12 de diciembre de
2017) se remitió al Fondo Adaptación el 12 de marzo de 2019 mediante correo electrónico,
no obstante, se aclara que a pesar de estar aceptada por las partes esta versión del acta de
liquidación, en esta misma fecha el Fondo Adaptación remitió correo electrónico indicando
que las garantías de estabilidad y calidad de la póliza del contrato 122 de 2013, debían
actualizarse según fechas de las actas de entrega y recibo a satisfacción, no con las fechas
de las actas de terminación como señala el contrato 122 de 2013, razón por la cual
INGETEC remitió al Fondo Adaptación la comunicación IPE-101-003-2019, radicada en la
entidad el 15 de abril de 2019 bajo el No. R-2019 - 007319, cuyo asunto es “Garantía de
Estabilidad y Calidad de la Obra”, explicando que para este caso, al igual que aplicó para
los demás contratistas de la convocatoria abierta FA-CA-007-2013, aplicaba la actualización
de pólizas según fechas de actas de terminación.

Correo electrónico remitido por el Fondo Adaptación el 12 de marzo de 2019:
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Comunicación IPE-101-003-2019 radicada en el Fondo Adaptación el 15 de abril de 2019:
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El Fondo Adaptación hizo un cambio no acorde contractualmente con el contrato 122 de
2013, requiriendo la actualización de las garantías de estabilidad y calidad según acta de
entrega y recibo a satisfacción, no de acuerdo con acta de terminación como indica contrato
122 en la Cláusula Novena – Garantías.

21. El 11 de diciembre de 2018 se realizó reunión con el Representante Legal de
Payanes, el Equipo de Trabajo de Incumplimientos y Caducidades, la asesora de
seguros del Fondo Adaptación y delegados del sector Educación, en la cual, el Sr.
Alejandro Payán informó las razones por las cuales la aseguradora Mapfre no ha
efectuado la actualización de las pólizas. Reiterándose a la firma que, presente la
actualización de las pólizas en las condiciones que informó la aseguradora que
podría expedirlas: según última modificación y contra actas de terminación de las
obras.

No nos consta. INGETEC no fue invitado a participar en la reunión celebrada el 11 de
diciembre de 2018. Deberá ser probado por el Fondo Adaptación.

22. Con memorando I-2019-000909 del 31 de enero de 2019, el sector Educación
solicitó a la Secretaría General una reunión con la aseguradora Mapfre y las partes,
para conocer las razones por las cuales no se había tramitado la actualización de las
garantías de estabilidad y calidad, y la fecha prevista para tal fin.

No nos consta. Resulta ser una situación completamente ajena al conocimiento de
INGETEC. Deberá ser probado por el Fondo Adaptación.

23. En reunión efectuada el 13 de febrero de 2019 con la participación de Mapfre,
Payanes Asociados, Ingetec, el E.T. de Incumplimientos, el Sector Educación, la
representante de Mapfre indicó que el área de suscripciones debe expedir las
pólizas y el área de indemnizaciones está de acuerdo en aprobar su expedición. Así
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mismo, se indicó por parte del Fondo Adaptación que la etapa de arreglo directo
terminó y se daba inicio a las acciones legales para la liquidación de los contratos de
obra y de interventoría.

Es cierto. Sin embargo, el Fondo Adaptación no elaboró acta de reunión.

24. Con memorando I-2019-003188 del 30 de abril de 2019, el Sector Educación radicó
al Equipo de Defensa Judicial del Fondo, el informe de solicitud de inicio de
demanda de acción de controversias contractuales a fin que, se declare el
incumplimiento parcial del contrato, se resarzan los perjuicios y se liquide
judicialmente el contrato 122 de 2013 suscrito entre el Fondo Adaptación y Payanes
Asociados S.A.S., dada la no actualización de las pólizas contractuales.

No nos consta. Resulta ser una situación completamente ajena al conocimiento de
INGETEC. Deberá ser probado por Fondo Adaptación.

25. Así mismo, con memorando I-2019-003189 del 30 de abril de 2019, el Sector
Educación dio alcance a la mesa de trabajo jurídica como medida de control para la
revisión y verificación del presunto incumplimiento del contrato N.º 122 de 2013 del
13 de febrero de 2019 y memorando I-2019-000909 del 31 de enero de 2019 -
Posible incumplimiento al Acta de Arreglo Directo Contrato N.° 122 de 2013 suscrito
entre el Fondo Adaptación y Payanes Asociados S.A.S., informando a la Secretaría
General el trámite de liquidación judicial del Contrato No. 122 de 2013 firmado con
Payanes Asociados S.A.S

No nos consta. Resulta ser una situación completamente ajena al conocimiento de
INGETEC. Deberá ser probado por Fondo Adaptación.

Incumplimiento de la obligación establecida en el numeral 3

El demandante aduce que: “El contrato N.° 122 de 2013 finalizó el 14 de noviembre de 2016
sus pólizas solo fueron actualizadas hasta el Otrosí 1, firmado el 14 de noviembre de 2014;
pese a lo anterior, se efectuaron pagos al contrato por valor de hasta nueve mil doscientos
sesenta y siete millones setecientos sesenta y siete mil trescientos noventa y tres pesos con
treinta y cinco centavos ($9.260.767.393,35), autorizados por la interventoría, sin verificar la
actualización de las pólizas”.

Sobre la Causa. No es cierta la causa del presunto incumplimiento del Numeral 3.
“Autorizar los pagos a los Ejecutores de obra”. INGETEC cumplió con las obligaciones
contractuales pero no ordenó los pagos de los contratistas. Verificó que se cumplirán los
requisitos necesarios para radicar las solicitudes de Pago pero quien ordenaba y realizaba
el pago era el Fondo Adaptación.

Frente a los hechos

1. Los pagos tramitados al contrato N.° 122 de 2013, fueron los siguientes (...)
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Parcialmente cierto. El valor neto facturado presenta error en el total que corresponde al
Acta de Obra No. 13, puesto que corresponde a un valor neto facturado de $523’259.117,
sin embargo, en el cuadro incluido en la demanda (pág. 13), se incluyó un valor de
$322’523.635.

2. Teniendo en cuenta que la única actualización de las pólizas se efectuó bajo
memorando 20158000008043 del 20 de febrero de 2015, correspondiente al Otrosí 1
firmado el 14 de noviembre de 2014 y dado que, el Otrosí 2 se firmó el 24 de
diciembre de 2014, todos los pagos autorizados por Ingetec S.A.S., incluido el giro
del anticipo, se efectuaron sin la actualización de las garantías del contrato.

Parcialmente cierto. La única actualización de pólizas que realizó el contratista Payanes
Asociados S.A.S., de acuerdo con las modificaciones realizadas al contrato 122 de 2013,
fue la correspondiente al Otrosí No. 1, firmado el 14 de noviembre de 2014, mediante este
documento se prorrogó el plazo de ejecución del contrato en 10 meses y 26 días, quedando
el plazo total de ejecución en 24 meses y 26 días, además de adicionar $840’289.142,66,
sin embargo, entre diciembre de 2014 y octubre de 2015, se firmaron los otrosíes No. 2, 3,
4. 5, 6, en los cuales no se modificó el plazo total de ejecución del contrato, es decir,
conservando el plazo de 24 meses y 26 días mencionado. La aprobación de las garantías
era una obligación a cargo del Fondo Adaptación, por ende, solo el Fondo Adaptación al
momento del pago, tenía la facultad y potestad de verificar si las garantías se encontraban
debidamente aprobadas.

Incumplimiento de las obligaciones establecidas en los numerales 9, 10, 12 y 30 de
los Estudios Previos del Contrato No. 028 de 2014.

El demandante aduce que: “El Contrato de obra N.° 125 de 2013 firmado entre el Fondo
Adaptación y la U.T. Veco 1 se liquidó el 17 de enero de 2019; sin embargo, a la fecha no se
ha efectuado la entrega del expediente de liquidación del contrato de obra al archivo de la
entidad, toda vez que no se ha presentado para revisión y aval del Fondo”.

No es cierta la causa del presunto incumplimiento. Cuando la UT VECO 1 entregó a
INGETEC la información del contrato de obra, INGETEC procedió a presentar al Fondo
Adaptación el expediente de liquidación del contrato 125 de 2013, para su revisión y
verificación el 24 de mayo de 2019, sin embargo, la entidad realizó observaciones a estos
documentos, presuntamente porque no se cumplan con la metodología del Archivo General
de la Nación.

Después de dicha revisión INGETEC devolvió a la UT Veco1 la documentación para
subsanación de observaciones, sin que para ese momento fuera remitida para una nueva
revisión por parte de INGETEC y posterior revisión también del Fondo Adaptación, además
del aval correspondiente para entrega a gestión documental de la entidad.

Finalmente, mediante el 26 de octubre de 2020, el contratista Veco1 realizó la entrega de la
información pendiente, situación que permitió que INGETEC finalizará el proceso de entrega
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de la información al Fondo1, tal y como se acredita con acta de recibo de fecha 10 de
diciembre de 2020 firmada por el señor Eduardo Orjuela Olarte, funcionario del Fondo.

Frente a los hechos

1. Con I-2018-023701 del 5 de mayo de 2018, se tramitó el posible incumplimiento al
Contrato 125 de 2013 firmado entre el Fondo Adaptación y la UT Veco 1, por no
tener las pólizas actualizadas contra actas de terminación, no entregar la
información correspondiente a manuales y planos récord de la sede de Suratá, no
presentar la totalidad de los documentos requeridos para la revisión y aval de la
interventoría necesarios para la liquidación del contrato en el plazo previsto para tal
fin, y no cerrar el encargo fiduciario abierto para el manejo del anticipo

Parcialmente cierto. INGETEC no conoce el documento I-2018-023701 del 5 de mayo de
2018. En relación con la actualización de pólizas del contrato 125 de 2013, se aclara que
mediante comunicación IPE-101-006/2018, radicada en el Fondo Adaptación el 5 de junio
de 2018, bajo el No. R-2018-012764, INGETEC, previa entrega de los documentos por
parte de la UT VECO 1, remitió a la entidad la póliza de cumplimiento No. 0903517-1 y la
póliza R.C.E. No. 0253565.5, para revisión y aprobación. Los amparos de estabilidad y
calidad de la póliza de cumplimiento, fueron actualizados acorde con lo establecido en el
contrato 125 de 2013, es decir, a partir de las fechas de las actas de terminación.

Por lo anterior, no se entiende a qué presunto incumplimiento se refiere el Fondo
Adaptación, cuando la póliza fue aprobada por la misma entidad mediante Memorando
I-2018-024931 del 15 de junio de 2018.

A continuación se incluye imagen del memorando del Fondo Adaptación No. I-2018-024931
del 15 de junio de 2018:

1 Hecho sobreviniente. Con posterioridad a la contestación de la demanda, y a pesar de los tiempos, INGETEC continuo con
su labor, con la intención de cerrar de manera completa los proyectos de obra con el Fondo. Entre ellos, se destaca que
finalmente el 10 de diciembre de 2020 se suscribo anta de entrega del expediente documental del contrato 125 de 2013 y se
radicó en la entidad, mediante comunicación IPE-101-005-2020 el archivo documentos contrato 125-2013 – Veco 1
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Respecto a los planos record, manuales de usuario y de mantenimiento correspondientes a
la sede educativa construida en Suratá, se aclara que al 5 de mayo de 2018, fecha del
documento mencionado en la demanda, I-2018-023701, dicha sede no había sido
entregada a la alcaldía municipal, ni a la secretaria departamental de educación de
Santander, además de encontrarse en proceso de revisión la documentación requisito para
la liquidación del contrato 125 de 2013, por parte de la U.T. Veco1, aunque de manera
extemporánea.

El encargo fiduciario fue liquidado por la UT Veco1 en el mes de noviembre de 2017, según
se informó a la entidad mediante la copia remitida de la comunicación IPE-107-010/2018,
radicada el 18 de mayo de 2018 bajo el No. R-2018-011323:
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2. La Secretaría General citó a mesas de trabajo durante los meses de junio, julio y
octubre de 2018 en pro de lograr la liquidación del contrato de obra, definiéndose un
cronograma para la entrega de documentos por parte del contratista, lográndose la
presentación de los documentos necesarios para la liquidación contractual por parte
de la UT Veco 1 y el aval de la Interventoría Ingetec S.A.S.

Es cierto. Las citaciones para las mesas de trabajo, durante los meses de junio, julio y
octubre de 2018, fueron remitidas por el Fondo Adaptación, según se indica a continuación:

- Correo electrónico del 13 de junio de 2018. Citación mesa de trabajo contrato 125 de 2013
– 15 de junio de 2018.

- Correo electrónico del 29 de junio de 2018. Citación mesa de trabajo contrato 125 de 2013
– 5 de julio de 2018.

- Correo electrónico del 26 de julio de 2018. Citación mesa de trabajo contrato 125 de 2013
– 30 de julio de 2018.

- Correo electrónico del 30 de julio de 2018. Citación mesa de trabajo contrato 125 de 2013
– 6 de agosto de 2018.

- Correo electrónico del 28 de septiembre de 2018. Citación mesa de trabajo contrato 125
de 2013 – 10 de octubre de 2018.

- Correo electrónico del 8 de octubre de 2018. Citación mesa de trabajo contrato 125 de
2013 – 16 de octubre de 2018

3. El 17 de enero de 2019 se firmó el acta de liquidación por mutuo acuerdo, entre las
partes representadas así: Carlos Bohórquez – R.L. de la U.T. Veco 1, Ignacio
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Martínez – R.L. de Peyco Colombia, Daniel Rebolledo – R.L. de Ingetec SAS y María
Lorena Cuellar – Secretaria General del Fondo Adaptación.

Es cierto. El acta de liquidación del contrato 125 de 2013 se firmó el 17 de enero de 2019,
de acuerdo con el documento original que se encuentra en poder del Fondo Adaptación. Sin
salvedades ni glosas por parte del Fondo Adaptación advirtiendo sobre algún pendiente o
incumplimiento de parte de la UT VECO1, específicamente, el Fondo Adaptación no advirtió
nada sobre la entrega en debida forma de los documentos que debían ser entregados por el
contratista de obra.

4. A la fecha, no se cuenta con el expediente correspondiente a la liquidación del
Contrato No. 125 de 2013, el cual debe cumplir con la Ley General de archivo, para
su entrega final a la Entidad.

No es cierto. El 26 de octubre de 2020, el contratista Veco1 realizó la entrega de la
información pendiente, situación que permitió que INGETEC finalizará el proceso de entrega
de la información al Fondo2, tal y como se acredita con acta de recibo de fecha 10 de
diciembre de 2020 firmada por el señor Eduardo Orjuela Olarte, funcionario del Fondo.

2 Hecho sobreviniente. Con posterioridad a la contestación de la demanda, y a pesar de los tiempos, INGETEC continuó con
su labor, con la intención de cerrar de manera completa los proyectos de obra con el Fondo. Entre ellos, se destaca que
finalmente el 10 de diciembre de 2020 se suscribo anta de entrega del expediente documental del contrato 125 de 2013 y se
radicó en la entidad, mediante comunicación IPE-101-005-2020 el archivo documentos contrato 125-2013 – Veco 1
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5. Que la obligación de entrega del expediente de liquidación del Contrato No. 125 de
2013 suscrito con la U.T. Veco 1 está a cargo de la Interventoría Ingetec S.A.S.,
según las obligaciones anteriormente transcritas.

No es cierto. Quien tiene a cargo la generación, organización y entrega del expediente de
liquidación del contrato No. 125 de 2013 a la Interventoría es el contratista de obra, en este
caso, la UT VECO 1, y mientras que el contratista no cumpliera con la entrega de dicho
expediente a la Interventoría y superara las revisiones tanto de INGETEC como de la
entidad, no era posible que INGETEC formalizara la remisión de la información al Fondo. Un
Interventor no está obligado a responder por los incumplimientos de los contratistas objeto
de interventoría, máxime cuando advirtió sobre dicho incumplimiento.

El incumplimiento era imputable únicamente al contratista UT Veco1, quien no había
remitido el expediente documental para una nueva revisión.

De acuerdo con lo establecido en el Anexo 3 del Contrato No. 125 de 201344, numeral 2.2.5
– Obligaciones relacionadas con la ejecución de la obra, el contratista, numeral 23, el
contratista se obliga a (pantallazo tomado de Anexo 3):

IV. FUNDAMENTOS DE DERECHO

Contrario a lo señalado por el demandante, INGETEC cumplió las obligaciones
contractuales adquiridas mediante el Contrato No. 028 de 2014 y los deberes legales del
Decreto 1510 de 2013 por los argumentos que se exponen a continuación.
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I. AUSENCIA DE LOS ELEMENTOS DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL
CONTRACTUAL EN CABEZA DE INGETEC

Para que se presente la responsabilidad civil contractual en cabeza de uno de los
contratantes deben mediar, necesariamente, los siguientes elementos: (i) Un contrato
válido; (ii) El incumplimiento total, parcial o tardío (culpa o dolo) por parte de uno de los
contratantes, (iii) Un perjuicio al acreedor como consecuencia de dicho incumplimiento.

Para el caso que nos convoca afirmo que en INGETEC S.A.S. no concurren todos y cada
uno de los elementos configurativos de este tipo de responsabilidad y procedo a
continuación a desvirtuar cada uno de estos:

(i) Inexistencia de incumplimiento por parte de INGETEC S.A.S.

INGETEC cumplió con todas y cada una de las obligaciones a su cargo bajo el contrato de
interventoría suscrito con el Fondo Adaptación, durante toda la ejecución del mismo:

● Presentó todos los informes mensuales de Interventoría.
● Contó con el personal mínimo requerido para la ejecución de la Interventoría, de

acuerdo con las etapas de cada uno de los contratos.
● Elaboró todos los documentos y entregables a su cargo.
● Comunicó e informó sobre los avances, estado y seguimiento de ejecución de cada

uno de los contratos objeto de Interventoría.
● Anunció y solicitó al Fondo Adaptación la aplicación de las sanciones y

procedimientos establecidos por los presuntos incumplimientos de los contratistas de
obra.

● En general siguió las instrucciones del Fondo Adaptación y cumplió con las
obligaciones establecidas en los contratos de obra e interventoría, sus anexos, así
como en el manual de supervisión e interventoría del Fondo Adaptación.

Para el efecto, a continuación se evidencia la forma como se dio cumplimiento a algunas de
las actividades citadas:

● El alcance final del contrato de interventoría, correspondió al seguimiento y control
de la etapa de construcción de los siguientes contratos de obra:
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● Entrega de Informes Mensuales de Interventoría:

o Informe Mensual de Interventoría N.° 01 - Comunicación-IPE-101-037/2014,
radicado Fondo 20148100284682 del 24 de diciembre de 2014.
o Informe Mensual de Interventoría N.° 02 - Comunicación-IPE-101-037/2014,
radicado Fondo 20148100284682 del 24 de diciembre de 2014.
o Informe Mensual de Interventoría N.° 03 - Comunicación-IPE-101-037/2014,
radicado Fondo 20148100284682 del 24 de diciembre de 2014.
o Informe Mensual de Interventoría N.° 04 - Comunicación-IPE-101-037/2014,
radicado Fondo 20148100284682 del 24 de diciembre de 2014.
o Informe Mensual de Interventoría N.° 05 - Comunicación-IPE-101-031/2015,
radicado Fondo 20158100033942 del 19 de febrero de 2015.
o Informe Mensual de Interventoría N.° 05 - R1-Comunicación IPE-101-148/2015,
radicado Fondo 20158100111222 del 11 de mayo de 2015.
o Informe Mensual de Interventoría N.° 06 Comunicación-IPE-101-061/2015,
radicado Fondo 2015810056472 del 16 de marzo de 2015.
o Informe Mensual de Interventoría N.° 06-R1-Comunicación IPE-101-152/2015,
radicado Fondo 20158100114842 del 13 de mayo de 2015.
o Informe Mensual de Interventoría N.° 07 Comunicación-IPE-101-105/2015,
radicado Fondo 20158100084422 del 15 de abril de 2015.
o Informe Mensual de Interventoría N.° 07-R1-Comunicación-IPE-101-115/2015,
radicado Fondo 20158100092182 del 22 de abril de 2015.
o Informe Mensual de Interventoría N.° 08-R0-Comunicación-IPE-101-175/2015,
radicado Fondo 20158100131202 del 29 de mayo de 2015.
o Informe Mensual de Interventoría N.° 08-R1-Comunicación-IPE-101-196/2015,
radicado Fondo 20158100150472 del 18 de junio de 2015.
o Informe Mensual de Interventoría N.° 09-R0-Comunicación-IPE-101-209/2015,
radicado Fondo 20158100161492 del 30 de junio de 2015.
o Informe Mensual de Interventoría N.° 10-R0-Comunicación-IPE-101-238/2015,
radicado Fondo 20158100185222 del 27 de julio de 2015.
o Informe Mensual de Interventoría N.° 11-R0-Comunicación-IPE-101-271/2015,
radicado Fondo 20158100209172 del 14 de agosto de 2015.
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o Informe Mensual de Interventoría N.° 11-R1-Comunicación-IPE-101-287/2015,
radicado Fondo 20158100215542 del 21 de agosto de 2015.
o Informe Mensual de Interventoría N.° 12-R0-Comunicación-IPE-101-320/2015,
radicado Fondo 20158100248432 del 22 de septiembre de 2015.
o Informe Mensual de Interventoría N.° 13-R0-Comunicación-IPE-101-367/2015,
radicado Fondo 20158100287222 del 29 de octubre de 2015.
o Informe Mensual de Interventoría N.° 13-R0-Comunicación-IPE-101-026/2016,
radicado Fondo R-2016-001385 del 20 de enero de 2016. (E-2015-000166)
o Informe Mensual de Interventoría N.° 14-R0-Comunicación-IPE-101-407/2015,
radicado Fondo R-2015-002119 del 30 de noviembre de 2015.
o Informe Mensual de Interventoría N.° 14-R0-Comunicación-IPE-101-435/2015,
radicado Fondo R-2015-004798 del 18 de diciembre de 2015.
o Informe Mensual de Interventoría N.° 15-R0-Comunicación-IPE-101-436/2015,
radicado Fondo R-2015-004797 del 18 de diciembre de 2015.
o Informe Mensual de Interventoría N.° 16-R0-Comunicación-IPE-101-049/2016,
radicado Fondo R-2016-003470 del 09 de febrero de 2016.
o Informe Mensual de Interventoría N.° 17-R0-Comunicación-IPE-101-100/2016,
radicado Fondo R-2016-007186 del 14 de marzo de 2016.
o Informe Mensual de Interventoría N.° 18-R0-Comunicación-IPE-101-131/2016,
radicado Fondo R-2016-009738 del 12 de abril de 2016.
o Informe Mensual de Interventoría N.° 19–R0-Comunicación-IPE-101-149/2016,
radicado Fondo R-2016-011551 del 29 de abril de 2016.
o Informe Mensual de Interventoría N.° 20–R0-Comunicación-IPE-101-186/2016,
radicado Fondo R-2016-015664 del 13 de junio de 2016.
o Informe Mensual de Interventoría N.° 21–R0-Comunicación-IPE-101-202/2016,
radicado Fondo R-2016-017562 del 26 de junio de 2016.
o Informe Mensual de Interventoría N.° 22–R0-Comunicación-IPE-101-230/2016,
radicado Fondo R-2016-020602 del 01 de agosto de 2016.
o Informe Mensual de Interventoría N.° 23–R0-Comunicación-IPE-101-254/2016,
radicado Fondo R-2016-023703 del 31 de agosto de 2016.
o Informe Mensual de Interventoría N.° 24–R0-Comunicación-IPE-101-296/2016,
radicado Fondo R-2016-0290030 del 28 de octubre de 2016.
o Informe Mensual de Interventoría N.° 25–R0-Comunicación-IPE-101-316/2016,
radicado Fondo R-2016-031854 del 29 de octubre de 2016.
o Informe Mensual de Interventoría N.° 26–R0-Comunicación-IPE-101-322/2016,
radicado Fondo R-2016-033273 del 07 de diciembre de 2016.

● Informes finales de Interventoría:

o Informe final del contrato 2013-C-124 suscrito entre el Fondo Adaptación y el
Consorcio FR-MYH, mediante comunicación IPE-101-003/2017, radicado bajo el
número R-2017-002955, el 6 de febrero de 2017.
o Informe final del contrato 2015-C-182 suscrito entre el Fondo Adaptación y FR-
Ingenieros & Arquitectos, mediante comunicación IPE-101-006/2017, radicado bajo
el número R-2017-006088, el 8 de marzo de 2017.
o Comunicación IPE-101-032/2017 – Respuesta a oficio E-2017-030713, en relación
al informe final de Interventoría, radicado bajo el No. R-2017-044476 el 27 de
diciembre de 2017.
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o Informe final del contrato 2013-C-122 suscrito entre el Fondo Adaptación y
Payanes Asociados SAS, remitido mediante comunicación IPE-101-009/2018,
radicado bajo el número R-2018-018799, el 14 de agosto de 2018.
o Informe final contrato 2013-C-123 suscrito entre el Fondo Adaptación y
Constructora Douquem, remitido mediante comunicación IPE-101-011/2018,
radicado bajo el número R-2018-031342, el 12 de septiembre de 2018.
o Informe final del contrato 2013-C-125 suscrito entre el Fondo Adaptación y la firma
con la Unión Temporal Veco 1, remitido mediante comunicación IPE-101-013/2018,
radicado bajo el número R-2018-038784, el 6 de diciembre de 2018.
o Informe final del contrato 2013-C-234 suscrito entre el Fondo Adaptación y el
Consorcio KS, remitido mediante comunicación IPE-101-018/2015, radicado bajo el
número R-2015-002889, el 4 de diciembre de 2015.

● Liquidaciones contratos de obra:

● Entrega documental al Fondo Adaptación de acuerdo con los requerimientos del
Archivo general de la Nación y Gestión Documental de la entidad - ejecución
contrato de interventoría No. 028 de 2014.

A continuación se relacionan las comunicaciones a través de las cuales INGETEC
remitió al Fondo Adaptación los soportes de entrega de expedientes y documentos
de contratos de obra:

o Comunicación IPE-101-257/2016 – Entrega archivo documental Contrato 124 de
2013 y 234 de 2013, radicado bajo el No. R-2016-023711 el 31 de agosto de 2016.

o Comunicación IPE-101-017/2017 – Entrega archivo documentos para liquidación
Contrato 123 de 2013 Douquem, radicado bajo el No. R-2017-043031 el 7 de
diciembre de 2017.
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o IPE-101-024/2017 – Entrega archivos Contratos 123, 122 y 125 de 2013, 181 y
182 de 2015, convenio 108 de 2013, radicado bajo el No. R-2017-043032 el 7 de
diciembre de 2017.

o IPE-101-004/2019 – Entrega archivo gestión documental para liquidación Contrato
122 de 2013 Payanes, radicado bajo el No. R-2019-007482 el 17 de abril de 2019.

o En cuanto al contrato No 125 de 2013, es pertinente indicar lo siguiente:

INGETEC inició gestiones para la liquidación de este contrato desde agosto de
2016, remitiendo correo electrónico a la U.T. Veco1, el 8 de agosto de este año, con
el listado de documentos requeridos para iniciar el proceso de liquidación del
contrato, teniendo en cuenta que la terminación de este fue el 19 de julio de 2016.

Posteriormente, en el mes de noviembre de 2016, mediante la comunicación IPE-
107-062-2016, radicada en Veco1 el 23 de noviembre de 2016, en vista de la nula
gestión del contratista por realizar trámites para la liquidación, INGETEC indicó al
contratista que de los seis (6) meses previstos para la liquidación sólo quedaban dos
(2). Al respecto el contratista no se pronunció.

Mediante comunicación IPE-101-027/2017, radicada en el Fondo Adaptación el 11
de diciembre de 2017 bajo el número R-2017-04326, cuyo asunto es “Estado actual
liquidación contrato 125 de 2013 – U.T. Veco1”, INGETEC informó al Fondo
Adaptación que transcurridos 17 meses después de la finalización del plazo
contractual, no había sido posible suscribir las actas de entrega y recibo a
satisfacción y por tanto el acta de liquidación del contrato 125 de 2013. En esta
comunicación, entre otras cosas, INGETEC informó que en la reunión celebrada el
22 de diciembre de 2016, entre representantes del Fondo Adaptación e INGETEC,
esta solicitó a la entidad que de no darse avances para la liquidación del contrato
125 de 2013, se estudiará la posibilidad de realizar liquidación judicial. Al respecto el
Fondo Adaptación no se pronunció.

INGETEC con la comunicación IPE-101-013-2018 el 6 de diciembre de 2018,
radicado bajo el No. R-2018-038784 remitió al Fondo Adaptación el Informe Final de
Interventoría de dicho contrato, señalando en el capítulo 12 las “Actividades
pendientes por ejecutar del Contrato 125 de 2013" (página 159), en donde se aclaró
a la entidad que a noviembre de 2018 el Contrato 125 de 2013 se encontraba en
proceso de revisión documental, de acuerdo con los requisitos establecidos en el
contrato para la liquidación, por lo que se incluyó una lista de chequeo del estado de
avance de dicho proceso documental a esa fecha (páginas 165 y 166).

Posteriormente la U.T. Veco1 radicó en INGETEC, los oficios Veco1-125-001-2019,
Veco1-125-008-2019 y Veco1-125-035-2019 con los documentos requisito para la
liquidación del contrato 125 de 2013, el día 18 de enero de 2019 y luego de la
revisión correspondiente fueron devueltos el 21 de enero de 2019 con la
comunicación IPE-107-002-2019, radicado en el Fondo Adaptación bajo el No
R-2019-001259, por no dar cumplimiento a la totalidad de lineamientos del Archivo
General de la Nación y Gestión documental del Fondo Adaptación. En respuesta a
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esta carta, el contratista el día 8 de marzo de 2019, radicó en INGETEC el oficio
Veco1-125-009- 2019 con la documentación de las ocho (8) sedes educativas objeto
del contrato 125 de 2013, información que nuevamente fue devuelta mediante
comunicación IPE-107-003-2019 el 19 de marzo de 2019, radicado en el Fondo
Adaptación bajo el No R-2019- 005528, por la misma razón que no da total
cumplimiento a los lineamientos del Archivo General de la Nación y Gestión
documental.

Nuevamente, el 24 de mayo de 2019, INGETEC presentó al Fondo Adaptación el
expediente documental entregado por UT VECO 1, sin embargo, la entidad realizó
observaciones a estos documentos, debido a que no cumplían a cabalidad los
requisitos del Archivo General de la Nación.

El contratista UT Veco1 no atendió de manera diligente las observaciones realizadas
por el Fondo, en la revisión realizada el 24 de mayo de 2019 y otras observaciones
complementarias realizadas por INGETEC. Por tal razón el incumplimiento en la
entrega de dicha documentación es responsabilidad de la UT Veco1, ya que
INGETEC no puede hacerse responsable de esta obligación incumplida por el
contratista, a pesar de múltiples solicitudes realizadas a través de diferentes medios,
como correos electrónicos, comunicaciones escritas, mensajes de texto y llamadas
telefónicas, sin que el contratista haya tomado acciones oportunas al respecto.

A continuación se incluye la trazabilidad (de más reciente a la más antigua)3 de la
gestión realizada, requiriendo a la UT Veco1 la documentación requisito para la
liquidación del contrato 125 de 2013:

- Correo electrónico enviado a la UT Veco1 el 30 de enero de 2020, asunto
“Postventas de calidad – documentación”.

- Correo electrónico enviado a la UT Veco1 el 6 de agosto de 2019, asunto
“Expediente documental – Contrato 125 de 2013”.

- Correo electrónico enviado a la UT Veco1 el 24 de mayo de 2019, asunto
“Comunicación IPE-107-004-2019 – Observaciones documentos Contrato
125 de 2013”.

- Correo electrónico enviado a la UT Veco1 el 22 de abril de 2019, asunto
“Comunicación IPE-107-003-2019 - Observaciones documentación Contrato
125 de 2013”. (mensaje del 19 de marzo reenviado).

- Correo electrónico enviado a la UT Veco1 el 19 de marzo de 2019, asunto
“Comunicación IPE-107-003-2019 - Observaciones documentación Contrato
125 de 2013”.

3 Ver en el expediente carpeta de pruebas de la contestación de la demanda y de la contestación de la reforma
de la demanda, PDF Nos. 68 a 87. Todos los correos cruzados.
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- Correos electrónicos enviados a la UT Veco1 el 15 y 18 de marzo de 2019,
asunto “Revisión parcial documentación Veco1”.

- Correo electrónico enviado a la UT Veco1 el 26 de febrero de 2019, asunto
“Expediente documental – liquidación contrato 125 de 2013”

- Correo electrónico enviado a la UT Veco1 el 21 de enero de 2019, asunto
“Comunicación IPE-107-002-2019 – Su oficio Veco1-125-008-2019 –
Documentos soporte para liquidación contrato 125 de 2013”.

- Correo electrónico enviado a la UT Veco1 el 16 de enero de 2019, asunto
“Comunicación IPE-107-001-2019 – Respuesta oficio Veco1-125-033-2018 –
Informes finales”.

- Correo electrónico enviado a la UT Veco1 el 9 de enero de 2019, asunto
“Documentación requisito para la liquidación del contrato 125 de 2013”.

- Correo electrónico enviado a la UT Veco1 el 7 de diciembre de 2018, asunto
“Entrega de documentos requisito para la liquidación del contrato 125 de
2013”

- Correo electrónico enviado a la UT Veco1 el 6 de noviembre de 2018, asunto
“Check list documentos de liquidación y compromisos”.

- Correo electrónico enviado a la UT Veco1 el 4 de septiembre de 2018, asunto
“Documentos requisito para la liquidación del contrato 125 de 2013”

- Correo electrónico enviado a la UT Veco1 el 27 de julio de 2018, asunto
“Estado avance documentación liquidación contrato 125 de 2013”.

- Correo electrónico enviado a la UT Veco1 el 27 de junio de 2018, asunto
“Comunicación IPE-107-012-2018 – Respuesta a oficio Veco1- Documentos
para liquidación”

- Correo electrónico enviado a la UT Veco1 el 11 de mayo de 2018, asunto
“Reiteración Check List documentos para liquidación de contratos 122 y 125
de 2013”.

- Correo electrónico enviado a la UT Veco1 el 11 de mayo de 2018, asunto
“Lineamientos para entrega de documentación – liquidación contratos”

- Correo electrónico enviado a la UT Veco1 el 10 de mayo de 2018, asunto
“Comunicación IPE-107-008-2018 – Respuesta a oficio Veco1 – Documentos
liquidación contrato 125 de 2013”.

- Correo electrónico enviado a la UT Veco1 el 10 de mayo de 2018, asunto
Comunicación IPE-107-007-2018 – Respuesta a oficio Veco1 – Documentos
liquidación contrato 125 de 2013”.
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- Correos electrónicos enviados a la UT Veco1 el 22 y 28 de marzo de 2018,
asunto” Liquidación contrato 125 de 2013”.

- Correo electrónico enviado a la UT Veco1 el 14 de febrero de 2018, asunto
“Compromisos pendientes Veco1” (documentos requisito para la liquidación
del contrato.

- Correo electrónico enviado a la UT Veco1 el 13 de diciembre de 2017, asunto
“Solicitud de lista de chequeo para liquidación de contrato UT Veco1” (correo
con respuesta a solicitud de Veco1).

- Correo electrónico enviado a la UT Veco1 el 8 de agosto de 2016, asunto
“RV: Liquidación Veco” (se remitió listado con documentos para la liquidación
del contrato 125 de 2013).

Finalmente, el 26 de octubre de 2020, el contratista Veco1 realizó la entrega de la
información pendiente, situación que permitió que INGETEC finalizará el proceso de
entrega de la información al Fondo4, tal y como se acredita con acta de recibo de
fecha 10 de diciembre de 2020 firmada por el señor Eduardo Orjuela Olarte,
funcionario del Fondo.

4 Hecho sobreviniente. Con posterioridad a la contestación de la demanda, y a pesar de los tiempos, INGETEC continuó con
su labor, con la intención de cerrar de manera completa los proyectos de obra con el Fondo. Entre ellos, se destaca que
finalmente el 10 de diciembre de 2020 se suscribo anta de entrega del expediente documental del contrato 125 de 2013 y se
radicó en la entidad, mediante comunicación IPE-101-005-2020 el archivo documentos contrato 125-2013 – Veco 1
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Es importante precisar que quien tenía a cargo la generación, organización y
entrega del expediente de liquidación del contrato No. 125 de 2013 a la
Interventoría era el contratista de obra, en este caso, la UT VECO 1, y mientras
que el contratista no cumpliera con la entrega de dicho expediente a la
Interventoría y superara las revisiones tanto de INGETEC como de la entidad, no
era posible que INGETEC formalizara la remisión de la información al Fondo. Un
Interventor no está obligado a responder por los incumplimientos de los contratistas
objeto de interventoría, máxime cuando advirtió sobre dicho incumplimiento.

● Actualización pólizas contrato de obra No. 122 de 2013E

La actualización de las pólizas se realizó según Otrosí No. 1 del 14 de noviembre de
2014, suscrito entre el Fondo Adaptación y Payanes Asociados.

Ingetec mediante comunicaciones escritas, radicadas bajo los números
R-2016-017266 del 28/06/2018, R-2016-029993 del 10/11/2016 y R-2017-010960
del 26/04/2017 y a través de correos electrónicos remitidos el 29 de abril de 2016, 24
de junio de 2016 y el 24 de abril de 2017, hizo requerimientos a Payanes para
actualizar las vigencias de los amparos de las pólizas.

A continuación se presentan imágenes de las comunicaciones y correos electrónicos
mencionados:
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Comunicación IPE-109-017-2016, radicada bajo el No. R-2016-017266 del
28/06/2018:
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Comunicación IPE-109-034-2016, radicada bajo el R-2016-029993 del 10/11/2016:

52



Comunicación IPE-109-003-2017, radicada bajo el No. R-2017-010960 del
26/04/2017:
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Correo electrónico remitido el 29 de abril de 2016:

Correo electrónico remitido el 24 de junio de 2016:

Correo electrónico remitido el 24 de abril de 2017:
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● Gestiones para la liquidación del contrato 028 de 2014, suscripción de acta de
terminación y de recibo a satisfacción, y actualización de póliza.

El pliego de condiciones contempla para el contratista de Interventoría la exigencia
de constituir una garantía que contenga el amparo de “calidad del servicio” por una
vigencia de 5 años pero en ningún momento indica que tal vigencia debe empezar a
correr desde el recibo a satisfacción de los servicios. En ese sentido, INGETEC
cumplió con su obligación de actualizar la póliza conforme lo exigían los documentos
contractuales.

La póliza tomada por INGETEC con la compañía de seguros JMALUCELLI fue
debidamente aprobada por el Fondo Adaptación, y en ella se precisa que la vigencia
del amparo de calidad del servicio será de 5 años contados a partir del acta final de
entrega debidamente firmada por las partes, sin que ello implique recibo a
satisfacción. Así las cosas, la obligación contenida en el pliego de condiciones
definitiva fue cumplida con la entrega de la póliza No. 11367 para amparar la calidad
del servicio durante la vigencia exigida en el pliego de condiciones.

En relación con la vigencia de la garantía que ampara el contrato 028 de 2014 por el
tiempo pactado, es preciso aclarar que INGETEC mantuvo vigente dicha garantía, la
cual se actualizó en la medida en que se fueron realizando modificaciones u otrosíes
al contrato, además, antes de la terminación del contrato, es decir el 23 de
noviembre de 2016, INGETEC remitió al Fondo Adaptación la comunicación
IPE-101-312-2016, radicada bajo el No. R-2016-031045, con la última actualización
de pólizas, de acuerdo con el Otrosí No. 9 del 30 de septiembre de 2016, aprobadas
por la entidad el 25 de noviembre de 2016 y oficializada a través del memorando
interno I-2016-007945 del 12 de diciembre de 2016.

Ahora bien, INGETEC no está obligado a suscribir documentos con cuyo contenido
no está de acuerdo, por lo tanto, no se le puede atribuir un incumplimiento
contractual por cuenta de no someter su voluntad a las arbitrariedades, imposiciones
y violaciones del Fondo Adaptación y proceder a firmar actas cuyo contenido difiere
de la realidad contractual.

INGETEC recibió a través del señor Carlos Valencia el día 18 de abril de 2019 el
proyecto de acta de terminación ajustada y el acta de recibo con salvedades para
revisión y complementación. INGETEC no estuvo de acuerdo con las salvedades
que el Fondo Adaptación incluyó en el acta de recibo y en la proyección del acta de
liquidación, lo cual le fue informado al Fondo Adaptación el 25 de abril de 2019.

Si bien es cierto no se suscribió el acta de entrega y recibo por las partes, es de
señalar que solo hasta el día 4 de abril de 2019, es decir, 28 meses después de
finalizado el contrato, el Fondo Adaptación remitió la primera versión de los
documentos, mismo que fue revisado y devuelto por última vez el 25 de abril de
2019.

55



Entre los meses de mayo de 2017 y marzo de 2019, el Fondo Adaptación no realizó
absolutamente ninguna gestión con el propósito de liquidar el contrato de
interventoría No. 028 de 2014.

La única gestión realizada por la entidad fue la de remitir a INGETEC, vía email, los
formatos para diligenciar tanto el Acta de Terminación, como el Acta de Recibo del
contrato 028 de 2014, lo cual como ya se indicó solo se realizó en los meses de abril
y mayo de 2019, es decir, 28 meses después de finalizado el plazo de ejecución del
contrato.

Respecto a las gestiones que INGETEC efectuó y que comunicó al Fondo
Adaptación relacionadas con la liquidación del contrato 028 de 2014, a continuación
se muestra la trazabilidad de las comunicaciones correspondientes:

o Comunicación IPE-101-010/2017, radicada en el Fondo Adaptación el 8 de
mayo de 2017 bajo el No. R-2017-011996, cuyo asunto es “Estado de avance
liquidación contratos 122 de 2013, 123 de 2013 y 125 de 2013, informó a la
entidad acerca del avance que presentaban las liquidaciones de los contratos
mencionados, aclarando que de cumplirse los tiempos proyectados para
cada liquidación, el contrato 028 de 2014 requeriría de 1 mes más para su
liquidación, es decir, hasta el 30 de junio de 2017.

o Comunicación IPE-101-020/2017, radicada en el Fondo Adaptación el 18
de octubre de 2017 bajo el No. R-2017-027973, cuyo asunto es “Respuesta a
oficio E- 2017-018668 del 22 de septiembre de 2017, entre otras cosas,
INGETEC informó a la entidad acerca de las situaciones que habían
impedido la liquidación del contrato 028 de 2014, teniendo en cuenta también
lo reiterado por la entidad en el oficio E-2017-013738 del 4 de mayo de 2017
respecto a la obligación contractual de liquidar los contratos de obra:

“De otra parte, nos permitimos recordarle, que el plazo para presentar la liquidación
del contrato de Interventoría, vence el 30/05/2017, la cual, por supuesto está
supeditada a la liquidación de los contratos de obra”.

En esta comunicación INGETEC sugirió al Fondo Adaptación adelantar los
procesos sancionatorios correspondientes para declarar el incumplimiento de
los contratos de obra, en vista que los contratistas de obra habían finalizado
el plazo de ejecución de sus respectivos contratos, sin dar cumplimiento a las
obligaciones requeridas para el recibo a satisfacción de sus objetos
contractuales.

o Comunicación IPE-101-025/2017, radicada en el Fondo Adaptación el 28
de noviembre de 2017 bajo el número R-2017-041764, cuyo asunto es
“Liquidación contrato 123 de 2013 – Actas de entrega y recibo a satisfacción
– Constructora Douquem”, INGETEC informó al Fondo Adaptación acerca de
los inconvenientes acontecidos para la suscripción de las actas de
terminación y de entrega y recibo a satisfacción. INGETEC solicitó al Fondo
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Adaptación instrucciones a seguir para llevar a buen término la firma de las
actas de entrega y recibo y la liquidación del contrato 123 de 2013.

o Comunicación IPE-101-026/2017, radicada en el Fondo Adaptación el 11
de diciembre de 2017 bajo el número R-2017-043262, cuyo asunto es
“Estado actual liquidación contrato 122 de 2013 – Payanes Asociados S.A.S”,
INGETEC informó a la entidad que transcurridos 12 meses después de la
finalización del plazo contractual, no había sido posible suscribir las actas de
entrega y recibo a satisfacción y por tanto el acta de liquidación del contrato
122 de 2013, además de informar que el proceso de liquidación había sido
suspendido por el contratista, por razones ajenas a INGETEC. Se solicitó al
Fondo Adaptación instrucciones para llevar a buen término la firma de las
actas de entrega y recibo y la liquidación del contrato 122 de 2013.

o Comunicación IPE-101-027/2017, radicada en el Fondo Adaptación el 11
de diciembre de 2017 bajo el número R-2017-04326, cuyo asunto es “Estado
actual liquidación contrato 125 de 2013 – U.T. Veco1”, INGETEC informó al
Fondo Adaptación que transcurridos 17 meses después de la finalización del
plazo contractual, no había sido posible suscribir las actas de entrega y
recibo a satisfacción y por tanto el acta de liquidación del contrato 125 de
2013. En esta comunicación, entre otras cosas, INGETEC informó que en la
reunión celebrada el 22 de diciembre de 2016, entre representantes del
Fondo Adaptación e INGETEC, esta solicitó a la entidad que de no darse
avances para la liquidación del contrato 125 de 2013, se estudiara la
posibilidad de realizar liquidación judicial. Al respecto el Fondo Adaptación no
se pronunció.

o Comunicación IPE-101-004/2018, radicada en el Fondo Adaptación el 16
de marzo de 2018 bajo el número R-2018-0059, cuyo asunto es “Liquidación
contrato 028 de 2014 – Mayores costos”, INGETEC informó al Fondo
Adaptación que transcurridos 15.6 meses desde la terminación del contrato
028 de 2014 no había sido posible liquidar el contrato, debido a
inconvenientes que habían presentado las liquidaciones de los contratos de
obra 122 de 2013, 123 de 2013 y 125 de 2013, aclarando que las razones no
eran atribuibles a INGETEC.

o De acuerdo con lo expuesto anteriormente, se evidencia que INGETEC
poco después de la terminación del contrato 125 de 2013 (19 de julio de
2016), se encontraba adelantando las gestiones pertinentes para la
liquidación del contrato 028 de 2014, la cual tenía como requisito gestionar a
su vez la liquidación de los contratos de obra objeto de interventoría,
mientras que el Fondo Adaptación no adelantó gestiones para la liquidación
del contrato 028 de 2014.

A continuación se incluyen los cuadros con la trazabilidad de documentos remitidos al
Fondo Adaptación, los cuales son requisito para la liquidación del contrato 028 de 2014:
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(ii) Inexistencia de DAÑO

Las actuaciones de mi representada en momento alguno causaron perjuicios al Fondo
Adaptación.

En cabeza de INGETEC no existió ningún incumplimiento de los presentados por el Fondo
Adaptación en su recurso. Afirmo lo anterior, pues tal y como se ha venido mencionado en
el presente escrito, la Interventoría cumplió con sus obligaciones y responsabilidades, y no
se le puede endilgar o imputar algún tipo de acción u omisión asociada a la ejecución de las
actividades propias del contrato de obra que le correspondían de forma exclusiva a los
contratistas de obra y que le deben ser imputadas únicamente a dichos actores.

Adicional a lo anterior, tampoco resulta lógico endilgar a la Interventoría los efectos y las
consecuencias que las actuaciones del propio Fondo Adaptación generaron en la ejecución
del proyecto.

Recalco que a la INTERVENTORÍA en ningún momento se le aplicaron sanciones
económicas o administrativas con base en incumplimiento de sus obligaciones, lo cual da fe
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que en efecto su desempeño contractual resultó acorde con los postulados convenidos por
las Partes.

(iii) Ausencia de NEXO CAUSAL

Por haberse descartado la inexistencia de un hecho originador de incumplimiento a cargo
de INGETEC así como la inexistencia de un daño a la demandante causado por la misma,
la procedencia del nexo causal para la configuración de la responsabilidad civil contractual
deviene de un todo improcedente.

II. CONTRATO NO CUMPLIDO POR EL FONDO ADAPTACIÓN

El artículo 1609 del Código Civil dispone que “En los contratos bilaterales ninguno de los
contratantes está en mora dejando de cumplir lo pactado, mientras el otro no cumpla por su
parte, o no se allana a cumplirlo en la forma y tiempo debidos”.

A partir de la norma citada, tenemos que quien deje cumplir sus obligaciones contractuales
no se encuentra habilitado para solicitar el cumplimiento de la otra parte hasta tanto no
cumpla con aquellas que se encuentran a su cargo.

Lo anterior resulta evidente en el caso que nos ocupa pues el Fondo Adaptación, en su
calidad de CONTRATANTE, no cumplió con la obligación de pago del valor total del
contrato, adeudando a la fecha la suma de QUINIENTOS SESENTA Y CINCO MILLONES
QUINIENTOS OCHENTA MIL CUATROCIENTOS OCHO PESOS Y CUARENTA
CENTAVOS M/CTE ($565.580.408,40) del saldo pendiente de pago por concepto de la
ejecución total del contrato, incumplió su obligación y deber de actuar de buena fe, no
suministró la información adecuada para la correcta ejecución del proyecto, y desconoce
sus propios actos causadores de la situación que hoy nos avoca.

Adicionalmente, el Fondo Adaptación “NUNCA” sancionó ni adelantó acciones
sancionatorias de incumplimiento contra los contratistas de obra de los contratos Nos. 122 y
125 de 2013, quienes a la fecha son los causantes y directos responsables de los hechos
que hoy el Fondo Adaptación pretende imputar a la Interventoría.

El Fondo Adaptación permitió y consintió que los contratistas se tomarán hasta más de dos
(2) años con posterioridad a la finalización del plazo de ejecución para que cumplieran las
obligaciones de cierre de proyecto a su cargo sin que mediara ningún tipo de procedimiento
sancionatorio o demanda contractual que los conminara a buscar el cumplimiento de su
contrato.

Lo anterior, ha causado graves perjuicios a INGETEC por cuanto la misma se vio en la
necesidad de mantener personal de Interventoría por más de treinta (30) meses con
posterioridad a la finalización del contrato, con la finalidad de buscar la liquidación de los
contratos de obra Nos. 122, 123 y 125 de 2013 y el contrato de interventoría No. 028 de
2014, y atender cada uno de los requerimientos extemporáneos e inoportunos del Fondo
Adaptación, así como ha debido contratar apoderados judiciales para atender las
reclamaciones temerarias del Fondo Adaptación.
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III. DESCONOCIMIENTO DE SUS PROPIOS ACTOS

Establece el Código de Comercio en su artículo 871 que “Los contratos deberán celebrarse
y ejecutarse de buena fe, y en consecuencia, obligarán no solo a lo pactado expresamente
en ellos sino a todo lo que corresponda a la naturaleza de los mismos, según la ley, la
costumbre o la equidad natural”.

En aras del exámen de esta disposición normativa, salta a la vista la aplicabilidad de la
teoría de los actos propios en cabeza de la demandante en tanto la misma desplegó,
durante la ejecución del contrato actuaciones contradictorias frente a aquello que depreca
hoy en su recurso.

Frente a esta teoría ha señalado la Honorable Corte Constitucional en sentencia T-295/99,
que:

“La teoría del respeto del acto propio tiene origen en el brocador venire contra pactum
proprium nelli conceditur y, su fundamento radica en la confianza despertada en otro sujeto
de buena fe, en razón de una primera conducta realizada. Esta buena fe quedaría vulnerada,
si fuese admisible aceptar y dar curso a una pretensión posterior y contradictoria.

(...) se trata de una limitación del ejercicio de derechos que, en otras circunstancias podrían
ser ejercidos lícitamente, en cambio, en las circunstancias concretas del caso, dichos
derechos no pueden ejercerse por ser contradictorios respecto de una anterior conducta,
esto es lo que el ordenamiento jurídico no puede tolerar, porque el ejercicio contradictorio del
derecho se traduce en una extralimitación del propio derecho”.

Frente a esta teoría debe ponerse de manifiesto al Honorable Tribunal la extrema
incoherencia que guardó el actuar de la aquí demandante cuando la misma no atendió las
definiciones a su cargo.

A pesar de la falta de actualización de la garantía única de cumplimiento de parte del
contratista de obra Payanes Asociados S.A.S., de lo cual era conocedor el Fondo
Adaptación, habida cuenta que el Fondo Adaptación debía aprobar la garantía y que la
Interventoría advirtió del mismo a través de comunicaciones, correos electrónicos y sus
informes mensuales, el Fondo Adaptación consintió la continuidad de la ejecución de las
obras.

El artículo 41 de la Ley 80 de 1993 indica que como requisito de ejecución de un contrato es
necesario contar con la aprobación de la garantía, por lo que al tratarse de un requisito legal
de ejecución, le correspondía al Fondo Adaptación la ineludible obligación de aprobar la
garantía y vigilar que la misma permaneciera vigente durante toda la ejecución contractual,
deber que fue desatendido en forma injustificada por el Fondo Adaptación, y que ahora
pretende hacer ver tal conducta como un incumplimiento de los labores de interventoría a
cargo de INGETEC, subestimando su responsabilidad y participación directa en que el
contrato de obra No. 122 de 2013 se hubiera ejecutado sin el lleno de los requisitos legales,
lo que contraviene su propio acto al permitir que eso sucediera.

60



Adicionalmente, la obligación de ordenar los pagos radicaba en cabeza del Fondo
Adaptación, quien a causa de su actuación NUNCA advirtió que la garantía única de
cumplimiento no estaba actualizada y por ende, no debía tramitar ni ordenar los pagos a
favor del contratista Payanes Asociados S.A.S.

Por lo anterior, la teoría de los actos propios obliga al demandante a aceptar las
consecuencias vinculantes de sus actuaciones, pues fue la entidad quien le permitió al
contratista de obra continuar con la ejecución del contrato. La actuación en derecho de la
entidad era requerir al contratista la póliza actualizada con la firma del otrosí No. 2, situación
que se daba entre las partes y no por conducto de la Interventoría, y de no ser acatada
dicha instrucción, proceder con la suspensión del contrato e iniciar un proceso sancionatorio
en contra del contratista de obra, ya fuese para cumplir o para declarar el respectivo
siniestro.

Como se evidencia, no le era dable a la Interventoría ejecutar ninguna de las medidas
indicadas pues no cuenta con facultades sancionatorias, no suscribe ni interviene en la
legalización y formalización de los documentos contractuales del contratista de obra y
menos aún, puede proceder a suspender el contrato. La Interventoría tenía el deber de
advertir sobres las acciones u omisiones del contratista que pudiesen generar algún tipo de
incumplimiento a sus obligaciones contractuales, y así lo hizo, como quedó debidamente
acreditado en el numeral anterior sobre cumplimiento de sus obligaciones y deberes.

El Fondo Adaptación fue permisivo, aun en contravía de las advertencias de la Interventoría,
y debe asumir la responsabilidad y participación sobre esta situación.

IV. FALTA A LOS DEBERES DE MITIGAR LOS DAÑOS

Tal y como demuestran los argumentos y pruebas aportadas a lo largo del proceso en
primera instancia, el Fondo Adaptación faltó a su deber de mitigar los daños durante la
ejecución del contrato, situación que no sólo le ocasionó daños a la DEMANDANTE sino a
quien represento.

En efecto, se encuentra demostrado que el Fondo Adaptación: i) se abstuvo de tomar las
medidas necesarias para mitigar el impacto de los incumplimientos de los contratistas de
obra, y ii) no implementó las medidas necesarias para evitar, o al menos reducir, los
posibles costos económicos que dichos incumplimientos de parte de los contratistas de obra
le pudo haber ocasionado.

V. INEXISTENCIA DE HECHOS U OMISIONES IMPUTABLES A LA
INTERVENTORÍA QUE HAYAN CAUSADO DAÑO O PERJUICIO A LA
DEMANDANTE, DERIVADOS DE EJECUCIÓN DE LOS CONTRATOS RESPECTO
DE LOS CUALES EJERCIÓ LAS FUNCIONES DE INTERVENTORÍA.

Tal y como se demostró en el acápite titulado contrato no cumplido por el Fondo Adaptación,
y de lo que se colige de las respuestas a todos y cada uno de los hechos del recurso,
INGETEC no ejecutó ninguna actividad o dejó de hacer alguna actividad que haya implicado
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o generado la causación de un daño o perjuicio al Fondo Adaptación respecto a la ejecución
de los contratos sobre los cuales se ejercicio la labor de interventoría.

Al interventor le corresponde adelantar una función de verificación y control de la ejecución
del contrato o contratos objeto de interventoría pero no le compete introducir modificación
alguna en los términos y condiciones del negocio jurídico sobre el cual recae su función, y
mucho menos, asumir la ejecución de actividades o labores que: o le corresponden a la
entidad Contratante (aprobación de garantía) o le corresponde al contratista de obra objeto
de interventoría (actualización de garantía y entrega de documentos o gestión documental
de sus contrato); o simplemente no fueron incluidas dentro del alcance contractual.

A título de referencia, el artículo 32 de la Ley 80 de 1993, cuando define el contrato de
Interventoría limita la gestión de dicha labor indicando que sus órdenes o sugerencias
deben enmarcarse dentro de los términos del respectivo contrato, es decir, que el negocio
jurídico sobre el cual ejercerá vigilancia, y solo ese contrato, constituye el marco dentro del
cual la misma debe llevarse a cabo.

Al respecto, cobra especial relevancia las consideraciones de la Corte Constitucional sobre
la función del interventor, la cual no es otra que una intermediación entre la entidad
contratante y el contratista, dirigida a cumplir el control y vigilancia de la correcta ejecución
de las obligaciones surgidas del contrato y no la de sustituir o reemplazar a la entidad en la
toma de las decisiones.

Así mismo, resulta importante traer a colación la jurisprudencia administrativa sobre las
interventorías:

(...)

“Ahora, lo anterior no significa que todo incumplimiento de las obligaciones del contrato obra implique
necesariamente el incumplimiento de las obligaciones del interventor. Solo cuando el incumplimiento de
las primeras esté relacionado con el nexo funcional que existe con el contrato de interventoría se
presentará un incumplimiento atado a la coligación negocial y, en tal caso, uno y otro contrato deben
ser considerados de manera uniforme para efectos de la responsabilidad del constructor y del
interventor y, por lo mismo, se debe evitar escindir la continencia de la causa.

Por ejemplo, si el contrato de obra es incumplido por defectuosa ejecución del objeto contratado,
necesariamente ese incumplimiento está relacionado con el nexo funcional que lo vincula con el
contrato de interventoría, en la medida en que el interventor es quien debe velar por que ello no ocurra,
de modo que, en tal evento, la responsabilidad tanto del contratista de la obra como del interventor
deben ser analizadas bajo el mismo régimen y de manera uniforme.

Dicho de otra forma, si el constructor incumple una de las obligaciones cuya observancia estaba a
cargo del interventor y este último no lo advierte y, en consecuencia, se genera un daño, uno y otro
son responsables por el perjuicio que se cause frente al dueño de la obra, porque la coligación negocial
implica que si el constructor incumple una de las actividades que debía vigilar el interventor,
necesariamente fue porque éste no realizó diligentemente su labor.

No se desconoce que las obligaciones del interventor son, por regla general, de medio, pues, debido a
la naturaleza de la prestación que, en estricto sentido, es una consultoría, solo se le puede exigir
experticia, prudencia, diligencia y cuidado en el desarrollo de su labor; pero, si la obligación de
resultado a cargo del constructor se cumple de forma defectuosa o sencillamente el resultado
garantizado no es satisfactorio, como acá ocurre, ello obedece a que el interventor no actuó con la
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diligencia y el esmero exigibles. Afirmar lo contrario equivaldría a desconocer la razón de ser de la
interventoría”. (Negrilla fuera del texto original)

En el caso de esta demanda, el supuesto de responsabilidad surge como consecuencia de
incumplimiento de la actualización de la garantía única de cumplimiento del contrato de obra
No. 122 de 2013 y la entrega del expediente o gestión documental del contrato de obra No.
125 de 2013, no obstante, nos hemos ocupado de demostrar con un sin número de
documentos y actuaciones toda la gestión adelantada por la INTERVENTORÍA para advertir
a la entidad lo que venía sucediendo, así como los efectos y consecuencias que dichos
incumplimientos generarían.

VI. INEXISTENCIA DE PRUEBA DEL SUPUESTO PERJUICIO

La demandante solicita el reconocimiento de perjuicios, no obstante, no justifica su solicitud
ni mucho menos aporta elementos probatorios que acrediten la causación de los mismos,
circunstancia suficiente para que sus pretensiones sean despachadas desfavorablemente.

Para que el perjuicio sea indemnizable, deben tenerse en cuenta las condiciones necesarias
para su existencia: i) Personal, la persona que pretenda el reconocimiento y pago debe
corresponder a la misma que sufrió el daño. ii) Directo, el hecho generador debe provenir
directamente del demandado; iii) Cierto o determinado, es decir que ya se produjo, por lo
tanto existe y se proyecta; o aquel, que sin haberse producido, existe la probabilidad de
ocurrencia – futuro.

Por lo anterior, en virtud del artículo 167 del CGP le corresponde a la demandante probar la
titularidad y existencia del perjuicio del cual pretende su reconocimiento, ya que no basta
con solicitar una suma de dinero de manera infundada sino que debe acreditarse sin lugar a
dudas que el perjuicio en efecto se causó.

En el presente caso, el demandante se limitó a solicitar el resarcimiento de perjuicios sin
discriminar sus conceptos ni probar su cuantificación, circunstancias que provienen de un
hipotético reclamo.

Ahora bien, si la intención del demandante es establecer que a partir de la no actualización
de la garantía única de cumplimiento del contrato de obra No. 122 de 2013 se generó un
perjuicio, su pretensión carece de explicación sobre cuál fue el perjuicio que ello le produjo
al Fondo Adaptación

El artículo 1614 del Código Civil Colombiano estableció que la tipología del perjuicio
material se divide en dos: Daño Emergente y Lucro Cesante.

La demandante debió concretar cuáles fueron los supuestos gastos en que debió incurrir a
raíz de la no actualización de pólizas, o cuáles fueron los supuestos ingresos que dejó de
percibir a raíz de lo mismo, presupuestos que no fueron acreditados, lo cual resta virtualidad
a los perjuicios reclamados.

Para el caso de la garantía del contrato 122 de 2013, el Fondo Adaptación no se vió
afectado, como indica en el recurso (pág. 12/16), “se le causa un grave daño a la entidad”,
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lo cual se evidencia con facilidad, ya que la misma entidad dentro del proceso de arreglo
directo del contrato 122 de 2013, emitió el oficio E-2018-020015 del 2 de octubre de 2018 –
Certificación de no reclamación, remitido a Mapfre Seguros Generales de Colombia, el cual
incluye el siguiente texto:

Como consta en las actas de terminación y en las Actas de entrega y recibo a satisfacción
de nueve (9) sedes educativas construidas por Payanes, estas no han tenido
inconvenientes relacionados con calidad y estabilidad, encontrándose en la actualidad en
pleno funcionamiento.

VII. LAS OBLIGACIONES DEL INTERVENTOR SON DE MEDIO Y NO DE
RESULTADO

Siguiendo la línea argumentativa presentada, nuevamente partiendo del alcance de las
obligaciones que tiene el interventor, es claro entonces que, estas consisten en la presencia
de un experto identificado que controle, vigile y haga seguimiento a las actividades que el
contratista ejecuta. Con ello no se puede garantizar que el objeto del contrato se ejecute, ni
se espera que sea él quien lo desarrolle, sino que se espera que en ejercicio y aplicación de
los conocimientos especializados y la experiencia que lo caracteriza, pueda hacer control y
seguimiento, es decir, no se espera un resultado de su parte sino la ejecución de
actividades de conformidad con su experticia.

Entonces, en ningún caso es posible que los interventores en ejercicio de sus funciones
puedan sustituir a la Entidad Estatal en la toma de decisiones sobre el contrato vigilado por
lo que las mismas siempre deben ser tomadas por el representante legal de la Entidad
Estatal con base en lo que los primeros hubieran informado sobre la ejecución de las
obligaciones contractuales.

En ese escenario, es claro entonces que, el alcance de la interventoría se circunscribe a la
puesta en conocimiento de la Entidad Estatal, sobre los atrasos, mora, o defectuoso
cumplimiento de las obligaciones del contrato de obra, lo cual, en modo alguno podría
modificarse para plantearse en el escenario de obligación de resultado, contrario a la
naturaleza misma del contrato de consultoría y/o interventoría.

VIII. DEL COBRO DE LO NO DEBIDO

Teniendo en cuenta lo relatado y explicado en detalle en cada uno de los acápites
anteriores, es claro que ante la inexistencia de responsabilidad contractual del interventor
sobre las obligaciones propias del contratista, debe declararse el cobro de lo no debido,
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pues se insiste, no existe correlación, solidaridad y conjunción entre las obligaciones del
contrato de obra y las del contrato de interventoría del mismo.

En este sentido, es claro que la demandante está pretendiendo el pago de unos perjuicios
inexistentes, inciertos y eventuales, sin que esté claro entre las partes el correspondiente
balance general de las obligaciones que se cumplieron o incumplieron durante la ejecución
de los contratos entre estas suscritos.

IX. OPOSICIÓN A LA TASACIÓN DE PERJUICIOS

No basta con indicar el daño y cuantificar los perjuicios al solicitar una indemnización
pecuniaria, sino que se debe acreditar y sustentar la valoración económica que
supuestamente el demandante reclama, es decir, demostrar la real existencia de la
afectación y la proporcionalidad que debe existir en la reparación económica.

INGETEC no ha causado ningún daño al Fondo Adaptación. A la fecha no se evidencia
ninguna circunstancia que indique que los presuntos incumplimientos que el Fondo le
atribuye al Interventor hayan causado y afectado de forma efectiva al Fondo Adaptación.

Tal y como se demostró a los largo de este documento, el Interventor INGETEC realizó toda
su gestión y esfuerzos para llevar a buen término la ejecución de la labor a él
encomendada, y el hecho de que los contratistas de obra hayan incumplido con sus
compromisos contractuales no puede suponer que el Interventor también lo hizo.

El contrato de interventoría, es uno de aquellos negocios jurídicos indefinidos en las leyes;
sin embargo, ello permite que su definición no se limite en el texto literal de una norma, sino
que se desarrolle de acuerdo a su evolución.

En ese sentido, la Subsección B, de la Sección Tercera del Consejo de Estado en la
sentencia con radicación interna 24.266 de 28 de febrero de 2013, definió el Contrato de
Interventoría desde la misma concepción de la palabra, en un desarrollo que abarca de una
forma generosa los elementos y características del contrato, como pasa a verse:

“Con fundamento en los artículos 28 y 29 del Código Civil, la Sala aprecia el criterio de interpretación
gramatical, de conformidad con el cual se consulta el diccionario de la Real Academia de la Lengua,
donde aparece como segunda acepción de “interventor”, la de “persona que autoriza y fiscaliza ciertas
operaciones para asegurar su corrección” (...)”

En este sentido, es claro entonces que, el Contrato de Interventoría es aquel negocio
jurídico en virtud del cual, una entidad pública incorpora dentro de sus contratistas a una
persona quién estará encargada de “autorizar y fiscalizar” la ejecución de un contrato de
obra.

Ahora bien, es preciso hacer la acotación del alcance de la definición del Contrato de
Interventoría, ya que, el proceso de selección que se adelanta para la elección del
interventor es precisamente el concurso de méritos, esto quiere decir que, el interventor
además es un consultor de la entidad pública, en los aspectos que incumben al contrato de
obra, sin que se limite en uno de ellos.
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Así las cosas, hace parte de la naturaleza del contrato que el interventor controle, supervise,
vigile, fiscalice las obras, pero no que elabore presupuestos, cantidades y especificaciones
técnicas, razón por la cual, desde una perspectiva de lo que es natural al contrato, un
interventor no está obligado a cumplir con tales actividades, salvo que dentro del clausulado
correspondiente, en el caso sometido al análisis de la Sala, hubiera asumido esa obligación
de manera expresa, dado que la autonomía de las partes - como fundamento básico de la
contratación de acuerdo con los artículos 1602 del Código Civil y 32 de la ley 80 de 1993,
entre otros - permite que los particulares y el Estado acuerden libremente sus obligaciones y
derechos, en tanto que con ello no se afecte el orden público.

Al respecto, la misma sentencia en comento señala:

“La sala estima que las actividades relacionadas con la elaboración del presupuesto, cantidades
de obra y especificaciones técnicas, así como la elaboración de un otrosí, no hacen parte de la
naturaleza del contrato de interventoría, es decir, no le son propias por imposición legal,
consuetudinaria o equitativa, como tampoco lo son por disposición contractual alguna”

(...)

8.2.2 Desde la perspectiva legal, a la cual también remiten los artículos referidos, se tiene que el
artículo 32 de la Ley 80 de 1993 en el numeral 16, al tratar el contrato de obra hace referencia a la
interventoría pero no la define, como tampoco lo hace ese artículo en su numeral 2, incisos 2 y 37,
cuando se refiere la interventoría como una modalidad de consultoría, ni el artículo 538 del mismo
estatuto, en el cual se prescribe respecto de la responsabilidad de los interventores. No obstante, una
norma jurídica, y a la vez técnica, de la mayor importancia para efectos del caso concreto, el Decreto
2090 de 1989 “por el cual se aprueba el reglamento de honorarios para los trabajos de arquitectura”, en
el numeral 6 indica que “se entiende por interventoría el servicio prestado por un profesional o persona
jurídica especializada, para el control de la ejecución del proyecto arquitectónico o de la construcción”.
Por último, la jurisprudencia de la Sección Primera del Consejo de Estado ha afirmado que el
contrato de interventoría “tiene por objeto supervisar o vigilar que la obra se construya de
conformidad con lo estipulado en el contrato.

8.3. En ese orden de ideas, hace parte de la naturaleza del contrato que el interventor controle,
supervise, vigile, fiscalice las obras, pero no que elabore presupuestos, cantidades y
especificaciones técnicas, razón por la cual, desde una perspectiva de lo que es natural al
contrato, un interventor no está obligado a cumplir con tales actividades, salvo que dentro del
clausulado correspondiente, en el caso sometido al análisis de la Sala, hubiera asumido esa
obligación de manera expresa, dado que la autonomía de las partes - como fundamento básico de la
contratación de acuerdo con los artículos 1602 del código Civil, y 32 de la ley 80 de 1993, entre otros -
permite que los particulares y el Estado acuerden libremente sus obligaciones y derechos, en tanto que
con ello no se afecte el orden público.” (negrillas y subrayado fuera del texto original).

Conforme lo señalado en los párrafos anteriores, es claro que el Contrato de Interventoría,
es el negocio jurídico en virtud de cual, un tercero, en calidad de asesor técnico
especializado en los aspectos jurídicos, ambientales, técnicos y financieros acompaña a la
entidad pública en toda la ejecución del objeto del contrato de obra, con el fin de ser los
ojos, oídos y vigilancia de esta, exclusivamente para el contrato.

De las funciones y obligaciones del Interventor

De acuerdo con la redacción de las obligaciones estipuladas en el Contrato de Interventoría,
las mismas se acompañan o complementan en la definición misma del objeto del contrato y
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en lo que se entiende por contrato de interventoría conforme a la legislación vigente en
dicha materia.

En este sentido, es preciso entonces pasar por el objeto del contrato, en los precisos
términos en que fue considerado, como pasa a verse:

Nótese cómo aun cuando, a juicio del apoderado del Fondo Adaptación es obligación del
Interventor el cabal cumplimiento de las obligaciones asumidas por los contratistas de Obra
objeto de la interventoría, ello en modo alguno fue estipulado en ese sentido en el contrato
No. 028 de 2014, pues es claro que cada contratista, ya sea en calidad de contratistas de
obra o contratista Interventor, se obliga al cumplimiento de las obligaciones que en cada
negocio jurídico se pacten, conforme lo expresamente señala el principio general del
derecho, previsto en el artículo 1602 del Código Civil: “todo contrato legalmente celebrado
es una ley para los contratantes y no puede ser invalidado sino por su consentimiento
mutuo o por causas legales.

Así, INGETEC no tiene como incurrir en el incumplimiento de sus obligaciones, cuando el
contratista de obra incumpla con las suyas, pues las obligaciones del Interventor parten de
las funciones de vigilancia, seguimiento, inspección y demás, pero jamás su responsabilidad
podría ir hasta el cumplimiento del contrato de obra sobre el cual ejercía su interventoría.

La doctrina en materia de contratación estatal ha desarrollado el concepto de “coligación
negocial”, en virtud de la cual, la interdependencia que entre los contratos de obra e
interventoría se establece, puede ser voluntaria, cuando específicamente se ha hecho
depender un contrato del otro por la común intención expresa de las partes, o funcional,
cuando resulta de la unidad de la función perseguida, es decir, cuando las diferentes
relaciones contractuales tienden a realizar un fin práctico único, de acuerdo con el
significado objetivo de la operación social y económica.

Los efectos de la coligación no obedecen a prescripciones legales específicas de los tipos
contractuales, sino a la interpretación de la común intención de contratantes y de la función
práctica del negocio. La interdependencia de las relaciones es, como su nombre lo indica,
recíproca, en el sentido que la suerte de cada contrato está condicionada a la del otro; no
obstante, existen supuestos de coligación en los cuales sólo la suerte de un contrato
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depende de la del otro o solo algunos aspectos específicos de un contrato de un contrato
dependen de los del otro, mientras que el otro contrato u otros aspectos de ese contrato
permanecen por fuera de tal dependencia.

Al respecto, vale la pena traer a colación el extracto concreto, así:

“(...) En tal sentido, la Sección Tercera ha caracterizado la interventoría como un contrato íntimamente
relacionado en su objeto con el de obra respecto del cual ejerce su actividad el interventor, y como un
contrato que a pesar de lo anterior, resulta independientemente de éste en aspectos específicos
como la prórroga y el incumplimiento, esto es, que la prórroga de la obra no implica de suyo la del
interventor y que el incumplimiento del contrato de obra jamás significa por si solo el incumplimiento del
de interventoría.” (negrillas y subrayado fuera del texto original).

Bajo esta línea argumentativa, es claro entonces que, no tienen fundamento jurídico las
pretensiones y la tasación de perjuicios formulada en contra de INGETEC, pues el
apoderado del Fondo Adaptación pretende endilgar responsabilidad al Interventor por el
aparente incumplimiento de las obligaciones plasmadas en los contratos de obra de Veco1,
de Payanes, de Doquem, cuando el Interventor no es parte negocial de tales contratos, y
por ende, no existe vínculo jurídico sobre el cual se pueda predicar responsabilidad alguna
sobre el desconocimiento de las obligaciones allí previstas.

X. DE LA RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL INTERVENTOR

Con la expedición de la ley 1474 de 2011 como estatuto anticorrupción, el legislador previó
la modificación del artículo 53 de la ley 80 de 1993, para en su lugar establecer:

“ARTÍCULO 82. RESPONSABILIDAD DE LOS INTERVENTORES. Los consultores y asesores
externos responderán civil, fiscal, penal y disciplinariamente tanto por el cumplimiento de las
obligaciones derivadas del contrato de consultoría o asesoría, como por los hechos u omisiones que les
fueren imputables y que causen daño o perjuicio a las entidades, derivados de la celebración y
ejecución de los contratos respecto de los cuales hayan ejercido o ejerzan las actividades de
consultoría o asesoría.

Por su parte, los interventores responderán civil, fiscal, penal y disciplinariamente, tanto por el
cumplimiento de las obligaciones derivadas del contrato de interventoría, como por los hechos u
omisiones que les sean imputables y causen daño o perjuicio a las entidades, derivados de la
celebración y ejecución de los contratos respecto de los cuales hayan ejercido o ejerzan las funciones
de interventoría.

PARÁGRAFO. El Gobierno Nacional reglamentará la materia dentro de los seis (6) meses siguientes a
la expedición de esta ley.”

Bajo el postulado anterior, procederé a hacer el correspondiente análisis de la norma en
comento, y su aplicación en el presente asunto, así:

El legislador es claro en las responsabilidades que le son predicables a los interventores en
los aspectos civiles, fiscales, penales y disciplinarios. Adicionalmente, establece, como es
jurídicamente lógico, que el interventor será responsable por el cumplimiento de las
obligaciones derivadas del contrato de interventoría.

Lo novedoso con la expedición de la Ley 1474 de 2011, es que, el interventor también será
responsable “por los hechos u omisiones que les sean imputables y causen daño o
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perjuicio a las entidades, derivados de la celebración y ejecución de los contratos
respecto de los cuales hayan ejercido o ejerzan las funciones de interventoría”.
(negrillas y subrayado adicional).

Como puede observarse, se trata de dos (2) tipologías de acepciones, una respecto de la
consecuencia lógica tras la imputación de una responsabilidad, y otra en cuanto se pueda
derivar como consecuencia que el resultado del actuar del interventor haya causado daños
y perjuicios a la entidad.

Para mayor ilustración, me referiré a cada acepción de manera independiente:

1. De la Imputación

El ejercicio de la imputación es el resultado de la asignación de responsabilidades
que, en este caso, se limita a la determinación de un incumplimiento del contrato de
interventoría 028 de 2014, pues precisamente desde tales obligaciones asumidas
como propias por INGETEC se predica una imputación de responsabilidad.

2. Causación de daños y perjuicios

De la mano de la imputación sobre la responsabilidad del interventor sobre el
indebido, defectuoso e inexistente cumplimiento de las obligaciones adscritas al
contrato de interventoría, es que se hace posible, por ende el análisis del alcance de
tales incumplimientos, pues, si el interventor declarado culpable, gracias a su
desconocimiento de obligaciones permitió la acusación de daños y perjuicios a la
entidad estatal, en la ejecución de, precisamente el contrato sobre el cual ejercicio la
interventoría, la ramificación de juicio de imputación termina soportada en un puente
de vínculos jurídico negociales lógicos que, traerían consigo una clara consecuencia
jurídica y economía.

En el presente asunto, es precisamente ese análisis: el inexistente, pues el demandante
parte del incumplimiento de los contratistas de obra Veco1, Payanes y Doquem, para
soportar entonces la responsabilidad del interventor por cuenta de la no consecución de
cumplimiento de sus obligaciones contractuales, cuando, el análisis de responsabilidad
debió partir precisamente de la falta de cumplimiento de cada contratista de obra, para
luego, ligar las consecuencias de uno en el otro y así, arraigar la responsabilidad y
consecuencia económica.

Como se ha acreditado en el presente escrito, este recurso carece de soporte probatorio
para endilgar responsabilidad alguna en cabeza de INGETEC.

IV. OPOSICIÓN A LAS PETICIONES

De acuerdo con lo expresado en este escrito, manifiesto que me opongo a las peticiones
presentadas en el recurso con base en el análisis y los argumentos que se exponen en el
presente escrito y por tanto, solicito se denieguen las mismas, ya que INGETEC no
desplegó ninguna actividad u omisión que contribuyera a los presuntos incumplimientos de

69



los contratos de obra, y menos aún, su actuación u omisión generó un perjuicio al Fondo
Adaptación.

Adicional a lo anterior, no existe ningún tipo de solidaridad entre la Interventoría y los
contratistas de obra, en la medida en que la Interventoría ejecutó y cumplió con sus
obligaciones y responsabilidades en el marco de su contrato, sin que le sea imputable a la
Interventoría los posibles incumplimientos en los que hayan podido incurrir los contratistas
de obra.

El demandante confunde la naturaleza, objeto, obligaciones y responsabilidades de un
Interventor con la naturaleza, objeto, obligaciones y responsabilidades de un contratista de
obra.

En el contrato de obra existe la obligación de cumplir con la construcción de un proyecto, al
tanto que en el contrato de Interventoría la obligación es la de velar por el cumplimiento de
las obligaciones del constructor y por la calidad en la ejecución de sus actividades, lo cual
debe efectuarse a través de los mecanismos y herramientas que dispone el contrato o la
ley, en aquellos apartes en donde el contrato no resuelva las inquietudes.

La Interventoría documentó en debida forma todas y cada una de sus actuaciones frente a
los Contratistas de obra y frente al Fondo Adaptación, no obstante, el hecho que la forma
como se documentó dichas actuaciones no sean de recibo del Fondo Adaptación no quiere
decir que el Interventor haya incumplido con sus actividades, ya que el Fondo Adaptación
no puede exigir más allá de lo que él mismo estableció en los documentos contractuales.

En esa medida, el incumplimiento del contrato de obra, no necesariamente implica el
incumplimiento de las obligaciones del interventor, y viceversa. Es posible que el interventor
no cumpla con las obligaciones contractuales a su cargo y sin embargo, el contrato principal
se ejecute sin ningún contratiempo, entregando los productos contratados en los términos
establecidos contractualmente; o puede suceder que el contratista de obra incumpla con el
objeto contratado, ya sea por no ejecutar el mismo en su totalidad dentro del plazo
contractual, y ello per se no significa que el Interventor incumplió sus obligaciones, ya que el
INTERVENTOR NO PUEDE SUSTITUIR al Contratista de obra en sus obligaciones, decir lo
contrario implicaría que los Interventores tendrían que asumir la ejecución de las obras
objeto de interventoría únicamente por el afán de buscar el cumplimiento de los fines y el
objeto del proyecto, lo cual no es su naturaleza y objeto.

El interventor adelanta una función de verificación y control de la ejecución contractual, su
función es la de intermediación entre la entidad contratante y el contratista, dirigida a
cumplir el control y vigilancia de la correcta ejecución de las obligaciones surgidas del
contrato y no la de sustituir o reemplazar a la entidad contratante en la toma de las
decisiones, y menos aún en sustituir, reemplazar o garantizar al CONTRATISTA DE OBRA
en la ejecución y cumplimiento del objeto contratado.

Aun cuando el Interventor documentó e informó al Fondo Adaptación los incumplimientos
de los contratistas de obra, resulta a todas luces arbitrario y temerario que ahora el Fondo
Adaptación pretenda imputar al Interventor los efectos generados como consecuencia de
las decisiones y actuaciones del Contratista de Obra y del Fondo Adaptación.
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De forma general, me opongo a la prosperidad de todas y cada una de las peticiones del
recurso por cuanto las mismas carecen de fundamentos fácticos y jurídicos que hagan
viable su prosperidad, pues no se encuentran acreditados elementos probatorios que
comprueben los supuestos perjuicios perseguidos por el recurso, de manera que las
peticiones deben tenerse como infundadas o inviables.

V. NOTIFICACIONES

La sociedad INGENIEROS CONSULTORES CIVILES Y ELÉCTRICOS S.A.S. y su
apoderada recibirán notificaciones en la ciudad de Bogotá D.C. en la Cra 6 No. 30A-30, y en
el correo electrónico: analopera@ingetec.com.co
 
Del señor magistrado,

ANA MILENA LOPERA ROZO
C.C. No. 52.501.243 de Bogotá
T.P. No. 126.499 del C.S. de la J.
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